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SECCION TERCERA____________
Excma. Diputación de Zaragoza Núm. 5.344

La Presidencia de la Corporación, por Decreto núm. 136, de 28 de enero 
dc 1994, ha adoptado las siguientes resoluciones:

Primera. — Elevar a definitiva la lista provisional, aprobada por Decreto 
núm. 1.467 de 1993, y de la que se dio publicidad en el Boletín Oficial de 
la Provincia núm. 261, de 13 de noviembre de 1993, de aspirantes admitidos 
y excluidos a la convocatoria aprobada por esta Diputación Provincial paia 
la provisión, por el procedimiento de oposición libre, de dos plazas de 
auxiliar de recaudación de la plantilla de funcionarios de la Corporación.

Segunda. — Aprobar la composición del tribunal calificador que ha de 
regir en la referida convocatoria, conforme a continuación se relaciona.

Presidente: Ilustre señor don Jesús Martínez Herrera, como titular, e 
ilustre señor don José Antonio García Llop, como suplente.

Vocales: Don José Luis Ordovás Soteras, como titular, y doña María 
Victoria Rodríguez Cativiela, como suplente, en representación de la 
Diputación General de Aragón; doña Isabel González Miranda, como 
titular, y don Rafael María Pinilla de Miguel, como suplente; don Antonio 
Gracia Ayala, como titular, y doña Gloria Torrijo Herrera, como suplente; 
don Ramiro Gil Oliván, como titular, y don Adolfo Cuarteto García, como 
suplente.

Secretario: Don Antonio Beltrán Lloris, como titular, y don Lorenzo 
Boloix Ballestar, como suplente.

El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar el próximo día 21 de 
febrero, a las 10.00 horas, en el Palacio Provincial (plaza de España, 2). Los 
aspirantes deberán acudir provistos del documento nacional de identidad.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Zaragoza, 28 dc enero de 1994. — El presidente, Pascual Marco

Sebastián.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
POLICIA LOCAL Núm- 80 424

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domicilio de 
los presuntos responsables de infracciones al Reglamento General dc 
Circulación (Real Decreto 13 de 1992, de 17 de enero), cometidas con los 
vehículos que figuran como de su titularidad, por acuerdo de la señora 
teniente de alcalde delegada de la Policía Local, en concordancia con el 
bando de la Muy Ilustre Alcaldía-Presidencia de fecha 15 de septiembre de 
1993 {Boletín Oficial de la Provincia núm. 225, de 30 de septiembre), se hace 
pública notificación dc la iniciación de los expedientes sancionadores que 
se indican, instruidos por la Oficina de Tráfico dc la Policía Local, en cuyas 
dependencias obran los citados expedientes.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
10 En el supuesto dc que el vehículo fuera conducido en la fecha y 

momento de la infracción por persona distinta del titular, deberá éste 
comunicar al órgano instructor (Oficina de Tráfico —Cuartel de Policía 
Local—, calle Domingo Miral, sin número) los datos dc identidad y 
domicilio de aquél, en el plazo de diez, días hábiles, conforme a lo previsto 
en el artículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole del 
deber dc conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta obligación sin 
causa justificada, le será instruido expediente sancionador por supuesta 
comisión de la falta prevista en el articulo 72.3 del Real Decreto legislativo 
339 dc 1990, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segundad
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Vial. Se significa que para ahorrar trámites y simplificar el procedimiento, 
se entenderá que el titular es el conductor (excepto en casos de persona 
jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.

2.e En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede 
audiencia en el expediente por término de quince dias hábiles, para alegar 
por escrito, ante la señora teniente de alcalde delegada de la Policía Local, 
cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su caso, las pruebas que 
estime oportunas.

DENUNCIADO

' CANDIEL CLOS ANTONIO 

CARMENA CASTELL MARIANO 

CARIILLO QUERALTO JOSE N 

CARLM VALERO ALFONSO 

CARRILLO MORALES CESAREO 

CAS-DISTRIBUCIONES-SL 

CASORRAM ROYO JULIAN-A 

CASTILLO ONDE ANTONIO

Z 
' z 

z 

z 

z 

z 

z 

z

HATRICUM

- ■ 9177-AT 

- 3912- T 

- ' 1981- I 

- 9710-AU 

- 5220-AC 

- 722-AM 

- 4207-AC

- 7203- J

ART.MFRIG.

094-1C -019 

D94-1C -019 
138-í -061 

094-1C -019 

132-1 -042 

094-1C -019 

091-M -001 

132-1 -061

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas resoluciones.
Zaragoza, 28 de diciembre de 1993. — El secretario general, Luis Cuesta 

Villalonga. - Por la Oficina de Tráfico: El instructor, Juan A. Lahoz Roy.

CASTRO MORALES FRANCISCO-LUIS

CEBOLLERO MAZO ERNESTO 

CERAS PRINCE EDUARDO-ENRIQUE

CHAVARRIAS VILLANUEVA M

TE

z 

z

z

- 9005- C 

- 2293-AT 

- 2166- 6 

- 3858- U

132-1 -045 

132-1 -059

132-1 -008 

132-1 -061

Relación de expedientes sancionadores
CHUECA CASANOVA HARIANO-GREGORIO

CHUECA LOPEZ JOSE-JAVIER 

CLAVERO VICTOR MIGUEL-ANGEL

z 

z 

z

- 1928- M

- 9000-AJ 

- 2592- H

094-IC -019 

094-1C -019 

094-18 -006

OEHUHCIADO MATRICULA ART.INFRIO. SANCION CLAS NUM. EXPTE. COHERCIAL-GARIJO-SL z - 1525-AU 091-M -001

———— ——— —— ----------- CONDE ALCON JULIO-KANUEL GC - 55*9- V 094-1C -019

CORONA MARZOL H-CARMSN z - 4421-AN 091-.K -002

ABASCAL ZULOAGA JAD» M - 3536-GX O91-2M -001 16.000 L 410062-0 CORROCHANO ESCORIHUELA FCO-JOSE z - 7841-AB 132- 1 -061

SANCHIZ ESTIBAN BLAS MANUEL Z - 4746-AF 091-2G -001 16.000 L 406481-0 CORTES LADAGA PABLO - • z - 926- Z 094-1C -006

HIBNANOIZ NARIS JAVIER Z - mi-AT 091-21 -001 16.000 L 408337-1 CREXADES MARTM AGUST» z - 580B-AD 094-1C -019

BLANCO CAEZAS JULIAN Z - 620-AD 094-1B -006 8.000 L 367303-0 CREXADES MARTM AGUST» z - 5808-AD 094-1C -019

ALFONSO GXMENO S L Z - 6059- V 094-2 -001 8.000 L 410026-6 CREMADES MARTM AGUST» z - 5808-AD 094-1C -019

CUCALON MARTINEZ RICAROO Z - 7438- Z 091-2H -001 16.000 L 407814-5 CREMADES MARTM AGUST» z - 5608-AD 094-1l -001

AZORIN GALAN JOSE MANUEL Z - 9329-AU 050-2 -023 20.000 L 273251-0 CREMADES MARTM AGUSTM z - 5808-AD 094-1C -019

TORCAL GARCIA MARIANO Z - Snz-AF O91-2M -001 16.000 L 408393-9 CREMADES MARTM AGUSTM z - 5808-AD 094-1C -019

CEBOLLADA LANGA MIGUEL Z - 4689-AO 094-18 -006 8.000 L 413076-6 DIAZ FLORES RAFAEL z - 310-AU 050-1l -025

AZON SOTO EMILIANO Z - 9756-AM 091-28 -002 16.000 L 412971-2 DIEZ DE LOS ARCOS VICTOR NU - 33039- 094-1IC -019

AZNAR GALIETE ANGEL Z - 920- H 132-1 -042 4.000 L 408379-0 ECHEVARRIA GRASSA CARMEN z - 5598- S 091-21 -001

MARTINEZ REREZ ANTONIO Z - 2959-AD 132-1 -042 4.000 L 398093-6 ECHEVARRIA URUNUELA HARIA-BEGORA z - 7441-AU 094-1C -019

EBANISTERIA MODULAR S COOF Z - 277-AM 091-28 -002 16.000 L 390536-2 ENCUENTRA VERA CARLOS z - 5236-AP 132-1. -061

MARTINEZ HERRERO J EMILIO Z - 732-AS 091-21 -001 16.000 l 412713-8 ESCORIHUELA SAMUM FELIPE z - 7741-AN 091-1K -002

ALAXAN MAYORAL NICOLAS Z - 8124- L O91-2M -009 16.000 L 412761-5 ESCUDERO CABORNERO JESUS z - 3726-AU 132-1. -061

CONSEJO CABEZA JESUS MANUEL . Z - 8435- U 091-21 -001 16.000 L 412656-5 ESCUDERO CABORNERO JESUS z - 3726-AU 132-1. -061

NICUESA ILERRY VALENTIN Z - 6879- U 050-1 -024 25.000 L 100272718-9 ESCUER VINUE M-EVA z - 4622- M 132-1 -061

NAVARRO SANCHEZ MARIA INMACULADA Z - 2105- Y 091-» -001 16.000 L ‘ 391121-9 ESPINO FLORES VICTOR-JAVIER z - 129-AT 091-2M -005

BATOO GUINALIO JOSE LUIS I. - 7668-AU 132-1 -012 4.000 L 409288-2 ESTEBAN SOLANAS SAUL z - 7485-AS 091-2o -ooi

COSCOLIX 1 HIJOS S A ■ I - 1763-AT 094-1C -011 6.000 L 398090-3 ESTUDIOS-JURIOICOS-ARAGONESES z - 2463-AJ 094-18 -006

LUNA NAVARRO FERNANDO Z - 8148- Z 132-1 -012 4.000 L 404832-6 EVRAD HOLA GUILLERMO-LUIS z - 8696-AB 132-1 -042

ARILLA Y LOREZ S C Z - 239- Z 094-1C -004 10.000 L 395149-4 ÉVRAO HOLA GUILLERMO-LUIS z •- 8696-AB 132-1 -061

ABAD ABAD JUM-A Z - 7985- L 132-1 -008 4.000 L 402640-3 FAJARDO CLAVERO AURORA z - 5863- K 091-21 -001

ABELLANAS ALFONSO REDRO Z - 8731-AC 091-2M -001 16.000 L 397877-4 FELICES SERRANO NICOLAS z - 2185- Z 132-1 -008

ABRA» AZNAR NIOUEL-A Z - 4489-AT 091-21 -001 16.000 L 413432-6 FELIPE JUSTE MARIANO z ■- 8663-AU 091-M -OOI

ABUELO LARUENTE JOSE-L Z - 9184- P 094-1C -019 10.000 L 2690248-4 FERNANDEZ CASAKAN JUAN-CARLOS z ■- 6923-AU 091-M -001

ACM LAZARO JOSE-M Z - 8478-AP 094-1C -019 10.000 L 2312101-2 FERNANDEZ DIAZ FRANCISCO z ■- 1134- V 094-1C -006

ACOSTA MORALES MANUEL Z - 3971- H 091-» -001 16.000 L 412991-6 FLETA ALLUEVA PEDRO-JOSE z ■■ 1705-AJ 132-1 -061

AGUILAR CORTES EDUARDO Z - 6113- S 094-1C -004 10.000 L 364421-4 FRADEJAS OHOIVIELA H-OLGA z ■- 9962-AP 132-1 -061

AOUILEIA SANTIAGO G Z - 5127- M 091-2M -001 16.000 L 409681-7 GABARRE GABARRE JUAN-C z -■ 1822- H 091-M -001

ALAMAR GALLARDO ANT0NU Z - 9239- H 091-1 -003 16.000 L 413508-9 GALINDO RAMON ANGEL z -■ B916-AG 09i-a4 -001

ALARES ORNA ANA-M Z - 1709- S 132-1 -008 . 4.000 L 402627-6 GAMBOA URDELES JOSE-LUIS z -■ 6865- T 132-1 -061

ALAYETO BARLUENGA RASCUA Z - 6033- Y 091-M -001 16.000 L 415796-6 GARCIA ABADIA JOSE-M z - 2757-AF 091-M -001

ALBERGA MERINO ANTONIO . Z - 8274- I 091-» -001 16.000 L 395328-5 GARCIA BRIZZOLIS MARIO-A z - 5788- $ 094-11: -oi9

ALBIAC DE U VEGA H-OOLORES . Z 4435-AP 094-2 -001 8.000 • L 2511838-0 GARCIA BRIZZOLIS MARIO-A z - 5788- S 094-K: -oi9

ALDEA ROMERO M-AURORA , Z - 113- Y 132-1 -061 io.ooo '■ L 2322235-9 GARCIA BRIZZOLIS HARIO-A z - 5788- S 094-1C -019

ALDEA SAN-EVARISTO IGNACIO Z - 2792-AX 132-1 -061 10.000 L 2322266-5 GARCIA ESPINOSA ANGELA z - 99723- 003-1 -002

ALVAREZ INRICH JOAQUIN Z - 9675-AK 091-20 -002 16.000 L 413057-3 GARCIA PORCADA MARIANO z - 8930- S 091-2»1 -003

ANALISIS-Y-ARLICACIONES-SA Z - 3642-AJ 091-M -001 16.000 L 391301-0 GARCIA GILA11RT CARLOS z - 4340- J 132-1 -061

AÑORES CASAS AMA-I Z - 5551-AS 132-1 -061 10.000 L 2541610-8 GARCIA GILABERT CARLOS z - 4340- J 132-1 -061

AÑORES MILSSON CRISTMA Z - 5628- Z 094-1C -019 10.000 L 2312110-3 GARCIA LLORENTE GUILLERMO z - 8197- N 132-1 -061

ANDRES NILSSON CRISTINA Z - 5628- Z 094-1C -019 10.000 L 2561463-3 GARCIA NARTMEZ PCD z - 4114- U 132-1 -061

ANDRES NILSSON JOSE-M Z - 4450- V 094-1C -017 10.000 L 2690174-3 GARCIA NARVAIZ JESUS z - 5231- X 132-1 -061

ANOREU CARILLA ANGEL-H Z - 5097-AH 132-1 -061 10.000 L 2113163-8 GARCIA PEREZ MOISES z - 7270- X 132-1 -061

ANER ILSE Z - 3725- F 132-1 -061 io.ooo L 2660244-7 GARCIA TORRES PABLO z - 1387-AL 132-1 -061

ANTORANZAS RUBIO FERNANDO Z - 6019-AN 094-1C -011 6.000 L 100377339-6 GARCIA-AHORENA ARTAL L-H z - 7754- Y 132-1 -061

ARARICIO MATUTE JOSE-CARLOS Z - 2240- U 132-1 -061 10.000 L 2660298-0 GARCIA-ARGUELLES ARIZTI H-J0M . z - 5300- AC 132-1 -061

ARENTE VUSTE SUSANA Z - 4499- Y 094-2 -001 8.000 L 398872-3 GARCIA-ARGUELLES ARIZTI M-JOSE z - 5300-AG 132-1 -061

ARA ALONSO JOSE-MIGUEL Z - 9806-AD 094-1C -019 10.000 L 2521281-1 GASION BOMA LUtS-MANUEL z - 454-AP 094-1C -019

ARAGON SALLAR» VICTORIA Z - 2452-AH 091-2C -002 16.000 L 394705-6 GAS ION GAZULU J0A0UM-V z - 7794-AX 091-M -001

ARAGUES GALINDO EDUARDO Z - 3989- Y 132-1 -008 4.000 L 402651-6 GASPAR VERDURAS CARLOS z - 97- M 094-18 -006

ARIAS SANCHEZ LUIS Z - 7816-AJ 091-2C -002 16.000 L 395085-5 GIL GIL FORTUNATO-JAVIER z - 5055- X 094-1C -019

ARHISEN-Y-CIA-SRC Z - 9731- U 132-1 -061 10.000 L 2392371-7 GIL LAZARO FRANCISCA z - 1711-AH 132-1 -042
ARNAL ALHAZOR INMACULADA Z - 8223-AK 091-20 -001 16.000 L *13087-9 GIL SALVADOR LUB-M z - 7344- I 094-1C -019
ARRISE MURILLO JOSI-ANTONIO Z - 7936-AK 050-1 -023 20.000 L 100277912-7 GILARTE PEREZ JOSE-CARLOS z - 431-AS 132-1 -061

ARTAL JARA HARIA-SOLEDAD Z - 4362-AL 091-2C -002 16.000 L 395118-8 GIWMIZ LLORWn G z - 7317- Y 094-1C -019

ARTEAGA VILLARROYA A-R Z - 9002-AJ 090-2 -004 5.000 L 398870-1 GISTAM VIDAL MARIANO Z -1.04854- 132-1 -042

AMARIZ HOGUERAS JUAN-JOSE Z - 6624-AM 132-1 -061 io.ooo L 2302185-6 GOMEZ HERNANDGZ ENRIQUE z - B626-AU 091-M -001

8AN0UERI GOMEZ ROGELIO 4 Z - 8394-AJ 091-2M -001 16.000 L 413501-2 GONZALEZ BRUNA FERNANDO-ALBERTO z - 6879-AL 132-1 -007

BELTRAM RUIZ JESUS Z - 8711-AD 132-1 -042 4.000 L 414651-8 GONZALEZ FABRE ANTONIO z - 3997- Y 094-2 -001

BEORTIGUI GALIMD0 JULIO Z - 7681-AU 132-1 -042 4.000 L 100404802-0 GONZALEZ TORRALBA JOSE-M z - 6920- D 132-1 -061

8ERGIS ANDRES MARIANO Z - 851- V 094-1C -019 10.000 L 2351761-4 GONZALEZ TORRALBA JOSE-M ■ z - 6920- D 132-1 -061

SIROES ANDRES MARIANO
BERTI GRACIA RAFAEL

Z - 851- V 

Z - 8931-AM
094-1C -019 

091-21 -001
10.000
16.000

L

L

2620375-8

413433-7

GONZALEZ TORRALBA JOSE-M 

GONZALEZ TORRALBA JOSI-N
z - 

z -

6920- D

6920- 0

132-1

132-1

-061

-061
BESOHYC-SL Z - 1282-A0 094-1C -019 10.000 L 2322352-2 GRACIA ABEJER ADOLFO z - B821-AM 094-1C -019
BESONVC-SL

BLASCO IMILLA VISITACION 

BLAZQUEZ ARARICIO JESUS 

BOLSA SARMENA JAVIER 

BRIZ NENE OSCAR

Z - 1282-AG 

Z - 665- C

Z - 9661- Z 

Z - 1928- L

Z - 968-AV

132-1 -061 

091-2M -001

132-1 -061

091-2M -001

091-» -001

10.000

16.000

10.000

16.000

16.000

L 

L 

L

L 

L

2421488-8

414022-7

2660262-9

409278-0

413592-0

GRACIA BOSOUED OSCAR

GRACIA BOSQUID OSCAR

GRACIA ESCRIBANO HARIA-PILAR

GRACIA ESCRIBANO HARIA-PILAR

GRACIA HAR» VICENTE

z - 

z - 

z - 

z - 

z -

9933- P 

9933- P 

1651-AP 

1651-AP 

6965-AN

094-18 

094-1C 

132-1

132-1 

132-1

-006

-019

-061

-061

-042
BROTO POLO M-AHOR Z - 3434- P 094-1C -019 10.000 L 2302137-9 GRACIA PEREZ H-NERCEDES z - 88-AX 091-2G -001
BUIL ARNENGOL ELOY 

CACHO FERRER CARLOS 

CALLAU NADAL EMILIANO 

CALONOS OILSO H-PILAR 

CALVO MATA DANIEL 

CALVO PEREZ DAVID

Z - 4486-AU

Z - 3925-AB

Z - 829S-AD
Z - 9056-AG

Z - 7075- Y

Z - 6683-AJ

091-M -001 

094-1C -019 
094-1B -006 

132-1 -061 

094-1C -015 

094-1C -019

16.000

10.000

8.000

10.000

6.000

10.000

L 

L 

L 

L 

L 

l

100413437-0

2611409-0

2690169-6

409570-1

2491538-3

GRACIA SALVADOR ANTONIO 

GRACIA SOSTRE H-ELENA 
GRACIA VACA CARMIN 

GRANADO MVERN0N H-TERES 

GUILLIN PNEDO JORGE LUIS 

GUILLEN P»EOO JORGE LUIS

HU - 

z - 

X - 

z - 

z - 

z -

6546- F 

8509- M 

222-AN

9456- J 

496-AN 

496-AM

091-M 

132-1 

094-1C

091-M

094-IC

094-lC

-001

-008

-019

-001

-019

-019
CAMPOS MORENO LUIS-N Z - 1830- U 091-20 -001 16.000 L 407100-0 GUILLEN PMEDO JORGE LUIS z - 496-AN 094-lC -019
CANUDO PORTA B Z - 4319- U 094-1C -019 10.000 L 2312072-3 GUILLEN FINIDO JORGE LUIS z - 496-AN 094-IC -019
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—
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"'Wweez TA*ui2*,CIDn Z ■ 1 1M‘1 "061 10 000 L ímo im-0
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lH»1”", 14 '«ANC* >Hlu, 1 - M13-** 131-1 -061 10.000 L 2211790-7
1.^*° rt*ÁL 7»ANCISCI>. u«. Z " ”7*"*C ”4‘,C ■°11 6 000 1 351912-5

ll^110 ,WAl '«ABCISCO i ” Z " l 0*1" X °’I"W "°01 16 000 1 407351-2

M‘*u UmÍ”*41 '3ANCISC0-ia v 1 “**■ “ 131-1 "Otl 10 000 L • 2292635-6
'**T0VA *»i^WA 1 - 106»- * 094-lC -019 10.000 • L 2331143-6
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OLASO MUYO TONAS-NATIO Z - 8351- S 094-1C -019 10.000 L 2292662-9 

OLASO FIUTO TONAS-NATIO Z - 8351- $ 132-1 -061 10.000 L 2292692-4 

OLASO 7ILAY0 TONAS-NATIO Z - 8351- S 132-1 -061 10.000 L 2322237-0 

OLASO FIUTO TONAS-NATIO 2 - 8351- S 132-1 -061 10.000 L 2342340-8 

OLNO SARCIA JUAN Z - 4526-AH 091-2N -001 16.000 l 404621-8 

OWZVIIU NAVARRO ANTONIO Z - 252-AF 094-1C -019 10.000 L 2650158-5 

OROIMA ZARRANZ FDO JOS! Z - 580-AN 091-20 -001 16.000 L 400650-8

OROMA ZARRANZ FIRMAN»-JOSI Z - 580-AN 091-20 -001 16.000 L 407977-1 

0YARZA8AL NARTZMZ MIGUIL-ANOIL Z - 5500-AN 091-21 -001 16.000 L 412679-1 

7A8L0 SATAN JUAN-CARLOS Z - 3310-AJ 091-2J -002 16.000 L 409839-0 

7ALACI0 WWTINATOR MMUIU. SA - 9095- F 132-1 -043 4.000 L 222558-8 

FALLARIS ISCUIN ANOILB Z - 3721- J 094-1C -019 10.000 L 2342268-6 

FASCAL ALMAN JCSI-N Z - 118-A7 132-1 -061 10.000 L 2620395-1 

71GUIR0 SANZ 0-TIRISA Z - 5303- N 132-1 -061 10.000 l 2590976-1

FtlRONA AFANICZO ANTONIO-MDRO Z - 318O-A1 132-1 -012 4.000 L . 398668-1 
FILIS*» MARTIN M-SINA ' Z - 1546-AH 091-20 -001 16.000 • ' L 4140U-0 

FIRIZ AZNAR JISUS Z - 3030- Y 094-lC -019 10.000 L 2292743-9 

7IRIZ CARO FORO-NIGUIL Z - 1316-AK 091-21 -001 16.000 L 413551-1 

FIRIZ FONTS AMA-ISABIL Z - 3575-AT 094-1C -019 10.000 L . 2650136-0 

FIRIZ SARCIA SIROIO Z - 9028-Ak 094-1C -011 6.000 L 397947-1 

FIRIZ GUACIA CARMU-NAROARITA Z - 3886-AN 091-2C -002 16.000 L 395209-0

FIRIZ LAOO ALFRIOO HA - 6329- K 132-1 -061 10.000 L 2511807-4 

FIRIZ LIMAN N-JISUS Z - 1991-AN 132-1 -061 10.000 L 2000830-8 

FIRIZ FIRIZ SATURNINO Z - 3903-AL 094-lC -019 10.000 L 2561456-4 

MRIZ RANOS M-NAR Z - 3685-AD 091-20 -001 16.000 L 409487-7 

TERNA TUBO NIGUIL-ANGIL Z - 4262-AN 132-1 -061 10.000 L ' 2531654-4 
FINA CATALAN JOSI-N Z - 4917-AC 132-1 -042 ' 4.000 L 405483-9 

FINO CACIRIS LUIS Z - 2632- C 094-18 -006 8.000 L 410611-1 

7INTAOO$-I*XBT-PIR»IOS-SA Z - 7149-AL 094-1C -019 10.000 L 2601122-5

FITAROUI HONRIAL tNRIOUI OI Z - 393-AU 132-1 -061 10.000 L 2241891-2 

FOVAR TILLO JOSI Z - 1329- 0 132-1 -061 10.000 L 2561501-3 

PRADO ALVARIZ JOSI-N . Z - 3108-AN 094-1C -019 10.000 L 2441725-1 

PRIITO HAULEON CARMIN Z - 7099-AN 094-1C -019 10.000 l 2113136-5 

PUIYO BUÍNO N-CRISTINA N - 126-CT 091-20 -001 16.000 L 412755-7 

QUINTANA HIRNANOIZ I-J Z - 4616-AN 132-1 -061 10.000 t 2322270-1 

RAMIRIZ RUZZ JUAN-ANTONZO Z - 9224-AP 132-1 -002 4.000 L 370841-9 

RAMIRO ÑUTO MANUEL Z - 6387- 1 132-1 -061 10.000 L 2292627-6 

RIFORN-MTIGHAL-SMVICt-SL Z - 1595- T 132-1 -061 10.000 l 2401854-0

REMACHA ARAIZ M-LOURDIS Z • ' 7981- I 091-1 -003 16.000 L 412698-4 
REMIRO ATUDA »-ANGEL ES *Z - 9469-AF 132-1 -061 10.000 L 2272301-0 

»EQU«A RONCIRO ANTONIO M - 809-LL 050-2 -024 25.000 l 100276587-0 

RITIMAN-SA-LABORAL Z - 1987-AN 132-1 -008 4.000 L 402653-8 

RIT BURRO GERMAN Z - 84254- 091-20 -001 16.000 L 410147-3

RIYIS HOHCLUS CARLOS Z - 4325-AP 091-20 -001 16.000 L 413537-3 

RIVID CONDON NARCISO-? Z - 5835-AP 132-1 -061 10.000 L 2660249-1

RIVIROU BARON IGNACIO NU - 3467- 0 091-20 -001 16.000 L 41M17-6 

RIVIROLA BARON IGNACIO MU - 3467- 0 094-1C -019 10.000 L 2241871-9 

ROBLES LLORENTE JOSE MAR» Z - 9147- K 132-1 -061 10.000 L 2511832-5 

ROOICIO ALAMEDA PEDRO Z - 1388-AC 091-20 -001 16.000 l 394904-0 

RODRIGO LOPIZ EVA-N Z - 2418- T 132-1 -061 10.000 L 2261848-9 

RODRIGO TORRES CARLOS-A Z - 6874-AU 094-1C -019 10.000 L 2261863-8 

ROLDAN ALEGRE LUIS M - 9670-MK 132-1 -061 10.000 L 2481834-3

ROSARAGAT ARENILLAS JOSE-A Z - 7795-AH 132-1 -038 4.000 L 412884-4 

ROTDESA C • 8216-AS 132-1 -061 10.000 L 227*23-5 

ROYO LOPEZ JESUS-ENRIQUE Z - , 5086-AP 132-1 -061 10.000 L 2690231-6 

RUIZ BAJO MIGUEL Z - 3288-AU 132-1 -061 10.000 L 2302209-8 

SALAS MIGO JUAN Z - 4107-AH 132-1 -042 4.000 L 405491-9 

SANPERIZ VIDAL LUIS-ICNACIO Z - 2915-AP 132-1 -061 10.000 L 2113164-0 

SANCHEZ CASTEJON MIOUIL . Z - 828- U 091-W -001 16.000 L 407924-0

SANCHEZ UVERO ANTONIO-SENGIO NA - 4383-AC 132-1 -008 4.000 L 402642-5 
SAHCHIZ HORMIGO ALFONSO . Z - 2032-A0 091-W -001 16.000 L •" 413495-0

SANCHEZ VIVANCOS ENCARHACION Z. - 5073-AT 091-W -001 16.000 L 41M37-1

SANCHO MARTIN H-CARNEN Z - 7359-AD 091-21 -001 ' 16.000 L 408129-6 

SANCHO MARTIN MILAGROS Z - 7330- X 094-lC -019 10.000 L 2361620-8 

SANCHO SOMA FERHAMOO-A Z - 6555-AN 094-1C -011 6.000 L 398119-0 

SANCHO TEUS GOHZALO-I Z - 9041-AT 091-20 -001 16.000 l 400980-1 

SANOUISA MAINAR MIGUEL-ANGEL Z - 3249-Al 091-K -002 16.000 L 395256-6 

SANJUAN TORCAL H-CARNIN Z - 3799- P 132-1 -061 10.000 L 2660230-1 

SANtIGUEL RAMON LUIS-H Z - IGH-AD 091-21 -001 16.000 L 413027-0

SANZ ÑAUE LUIS Z - 9011- Z 050-2 -023 20.000 L 100277195-1 

SCOTT SPORTECH SA Z - 621B-AU 094-1C -004 10.000 L 397995-8 

SDAD-COOP-LMITADA-GRUAS Z - 2451-AN 094-2 -001 8.000 L 356743-0 

SIHDIHO TEJIL JAVIER Z - 4796- 0 094-1C -019 10.000 L 2640246-0 

SENOINO TEJEL JAVIIR Z - 4796- 0 094-lC -019 10.000 L 2660245-8

SERRANO TAP» HIOUIL-* Z - 6973-AK 091-20 -001 . 16.000 l 409424-3 

SIVIL I8ANEZ JESUS-'ANGIL Z - 1758-AJ 132-1.-042 4.000 L 405497-4 

SISAMON ALFONSO PEDRO Z - 7886-AS 094-1C -019 10.000 L 2690162-1 

SOGUERO ROMA EDUARDO . Z •- 4097-AB. 050-2 -023 20.000 ■ L 100276730-0 
SOLA MOLINA JOSt-MANUIL . i' - 9348-AL 091-W -001 16.000 • l 409277-0 

SOLADOS-ZARAGOU-SA Z - 1271-AP 132-1 -061 10.000 L 2690226-9 

SOLANAS MARTINEZ SANTIAGO TI - 2285- 1 091-W -001 16.000 L 409714-0

SOLANAS MARTINEZ SANTIAGO TI - 2285- 1 091-20 -001 16.000 L 412908-6 

SONET-SA V* - 8789- S 132-1 -061 10.000 L 2261860-5

SUARIZ ZAPATA PEDRO Z - 2868- X 094-2 -001 8.000 L 2511871-1 

TALAYERO pota DOHIKCO Z - 5202-AU 094-IC -019 10.000 L 2491669-2 
TALLERK-PINEDA-SALVADOR-SL Z - 141- Z ' 091-W -001 16.000 L 390538-4 

TALLIRES-PINIDA-SALVAOOR-SL Z - 1091-AH 132-1 -061 10.000 L 2401873-3 

TALLERES-PMEDA-SALVADOR-SL Z - 141- Z 131-1 -061 10.000 L 2411676-7 

TALLERES-PINOA-SALVADOR-SL Z - 141- I 132-1 -061 10.000 L 1431677-3 

TALLERES-FIHHIA-SALVAOOR-SL Z - 141- Z 094-IC -019 10.000 L 2690188-9 

TILLIR HMIS N-PILAN Z - 5978- 8 132-1 -012 4.000 l 398931-8
TERREU SAINZ-LAHA» ECO-JAVIER Z - 8446-AG O91-2H -001 16.000 L 413283-0 

TOBAJAS GUTIERREZ A Z - 4433- L 091-W -003 16.000 L 391320-3 

TOMA ISCOS* ENRIQUE Z - 7011- H 091-11 -001 16.000 l 411677-0 

TOMAS PIN* SILVU-TMIS* Z - 1136- V 091-W -001 16.000 l 413666-0 

TORRES MARTINIZ JULIAN Z - 9947-AP 094-IC -019 10.000 L 2481747-5

M.C.D. 2022
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TOVA» CAMICÍR KARIAMO Z - 3030- V 132-1 -061 10.000 L 2*91664-8

T0VAR CARHICER MARIANO Z - 3030- V 094-1C -019 10.000 L 2511790-1

TRULLEH TORRES JULIAN Z - 9822- T 132-1 -061 10.000 L 2272314-4

VAL ALCOHCHIL ALIJO-V Z - 5439- K 091-20 -001 16.000 L 409215-7

VALLEJO TERREROS CARMELO Z - 486-AG 132-1 -061 10.000 L 2312045-0

VERA ROMANOS ANTONIO Z - 5818- F 094-1C -019 10.000 L 2142594-5

VERA ROMANOS ANTONIO Z - 5818- F 094-1C -019 10.000 L 2281737-2

VERA ROMANOS ANTONIO Z - 1828- H 094-1C -019 10.000 L 2581351-6

VISUALES LORIENTE ADELA Z - 8046-AJ 094-1C -019 10.000 L 2312106-7

VIDEGAIN RUBIO NA ARANTZAZU Z - 9179- A 091-20 -001 16.000 L 408964-0

VILLEGAS ALOGUIN CESAR-BENJAMIN Z - 5998- C 094-10 -002 20.000 L 408866-0

MACON-DRILL-SL Z - 1931-AT 132-1 -061 10.000 L 2581377-5

NAGON-ORILL-SL Z - 1931-AT 094-1C -019 10.000 L 2690185-6

VESTE RONERO FILIBERTO TE - 4760- C 091-2C -002 16.000 L 395297-4

ZABAL CORBATON ANTONIO HA - 6290- Y 132-1 -061 10.000 L 2481815-0

ZA«AL CORBATON ANTONIO HA - 6290- Y 094-1C -019 10.000 L 2491540-8

ZARAZAGA AU8A EDUARDO Z - 9646- P 094-1C -019 10.000 L 2501930-1

ZARZUELA MOHOARAT M-J Z - 3501- S 132-1 -042 4.000 L 410405-2

nRA-SYVER-SAL Z - 6121-AP 094-1C -019 10.000 L 2511850-7

LIGORREZ ROORIOUEZ ANTONIO Z - 6088-AU 050-1 -023 20.000 L 100277962-6

* * *

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 59.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al no haberse podido practicar las notificaciones en el domicilio de 
los presuntos responsables de infracciones al Real Decreto legislativo 339 de 
1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial, cometidas con los vehículos que figuran como de su 
titularidad, por acuerdo de la señora teniente de alcalde delegada de la 
Policía Local, en concordancia con el bando de la Muy Ilustre Alcaldía- 
Presidencia de fecha 15 de septiembre de 1993 (Boletín Oficial de la 
Provincia núm. 225, de 30 de septiembre), se hace pública notificación de 
la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por 
la Oficina de Tráfico de la Policía Local, en cuyas dependencias obran los 
citados expedientes.

La notificación se realiza bajo los siguientes apercibimientos:
1.8 En el supuesto de que el vehículo fuera conducido en la fecha y 

momento de la infracción por persona distinta del titular, deberá éste 
comunicar al órgano instructor (Oficina de Tráfico —Cuartel de Policía 
Local—, calle Domingo Miral, sin número) los datos de identidad y 
domicilio de aquél, en el plazo de diez días hábiles, conforme a lo previsto 
en el artículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndole del 
deber de conocer y facilitar estos datos, y si incumpliese esta obligación sin 
causa justificada, le será instruido expediente sancionador por supuesta 
comisión de la falta prevista en el artículo 72.3 del Real Decreto legislativo 
339 de 1990 antes citado. Se significa que para ahorrar trámites y simplificar 
el procedimiento, se entenderá que el titular es el conductor (excepto en 
casos de persona jurídica) si no facilita datos del mismo en el plazo señalado.

2.8 En el supuesto de que el titular fuera el conductor, se le concede 
audiencia en el expediente por término de quince días hábiles, para alegar 
por escrito, ante la señora teniente de alcalde delegada de la Policía Local, 
cuanto viere convenir a su derecho y proponga, en su caso, las pruebas que 
estime oportunas.

Transcurrido dicho plazo se dictarán las oportunas resoluciones.
Zaragoza. 28 de diciembre de 1993. — El secretario general. Luis Cuesta 

Villalonga. Por la Oficina de Tráfico: El instructor. Juan A. Lahoz Roy.

Relación de expedientes sancionadores

DENUNCIADO MATRICULA ART.IHFRIG. SANCION CLAS NUN. EXPTE.

AR1PRE SA Z - 9055-AF 72-3 -001 50.000 L 392885-6

ALFONSO GIMEHO SL Z - 1119-AF 72-3 -001 50.000 L 391992-4

NIGUEL-KARTINEZ-SL Z - 5OO-AJ 72-3 -001 50.000 L 392879-8

PLATO-COHUNICACIOHES-SL Z - 890- H 72-3 -001 50.000 L 392893-6

RIDEN-SPORT-SC Z - 9534-AT 72-3 -001 50.000 L 392898-0

ROYOESA C - 8216-AS 72-3 -001 50.000 L 392812-0

SANCHEZ IBAREZ JOSE-M Z - 2653-AU 72-3 -001 50.000 L 392746-7

SEÑALIZACIONES HYO SA Z - 8460-AT 72-3 -001 50.000 L 392896-9

UBIETO CALLAU ANDRES Z - 3463-AG 72-3 -001 50.000 L 392843-7

SANCIONADO

NARANJO ROY M-JOSE Z - 9801-AJ 050-2 -024 25.000 L 276710-6

VAL CARRASCON RAFAEL JOSE T - 2945- 0 050-1 -025 30.000 L 277472-4

GASCON GREGORIO JESUS Z - 6228-AU 091-26 -001 16.000 L 408000-1

GORMIDINO VILLAL8A JOSE LUIS Z - 5410-AS 050-1 -024 25.000 L 278*32-0

AZNAREZ NAVARRO FRANCISCO JAVIER Z - 2257- N 091-20 -001 16.000 L 397409-2

GALAN DEL PINO FRANCISCO JAVIER B - 5937-FN 091-2C -002 16.000 L 351904-1

CONST EQUIPOS AOROINOUSTRIALES Z - 9866-AD 72-3 -001 50.000 L 392509-7

GRACIA CASCA.I0 J LUIS Z - 6286- 0 094-18 -006 8.000 L 397170-9

ARAMOS COLON RAMON Z - 7914-AJ 050-2 -026 35.000 L 274284-1

ALBA ORTIZ JOSE-M Z - 4815- Z O91-2M -001 16.000 L 399164-8

SANCIONADO MATRICULA ART.INFRIO.

ANDRES GONZALEZ JUAN Z - 9010- U 050-2 -023

ARAGONES BUROUETE EUGENIA-V Z - 6602- H 094-18 -006

ASENSIO LOPEZ JAVIER H - 4081-IM 091-21 -001

BALET APAGUES H-PILAR Z - 5972-AT 050-2 -026

8ENEDI PEREZ MIGUEL-A I - 7277-AK 050-2 -024

8OSOUEO BOSQUID JOSEFA . Z - 1941- N 132-1 -008

CABEZA VALERO F MANUEL ■ Z - 6945- Z 094-18 -006

CARABALLO SABAMIEL JOSE Z - B314-AK Q91-2M -0O1

CARABÁLLO SABAMIEL JOSE Z. - 8314-AK 091-2M -001

CARLIN VALERO ALFONSO" ' Z - 9710-AU ^l -008

CARNICERO VIRUETE AMA-I Z - 8711- M 132-1 -042

CELMA BELERET JESUS ANGEL Z - 2645-AL 039-2 -001

CHECA GARCIA CRISOSTOMO Z - 5973-AT 09I-2M -001

CIRUGEDA LOR FELIPE Z - 9927- P 050-2 -023

CONTRERAS HOHPIL HECTOR Z - 6203-AS 050-2 -024

CORBACHO GALLARDO JOSE Z - 1329- H 094-1C -004

DE-ECHEVARRLA GRASSA FCO-JAVIER Z - 8911-AC 091-2L -001

DIAZ OAVERZA JORGE Z - 1574-OM 132-1 -053

DIAZ RAJA JOSE-LUIS Z - 8638- X 132-1 -0*2

DOMINGUEZ PEREZ ANTONIO Z - 4018-AK 050-1 -027

ECKEOOYEN GARCIA ENRIQUE Z - 6355- V 091-20 -001

ENCISO PEREZ PABLO - 55893- 118-1 -003

FRANCO FERNANDEZ PCO-J Z - 5737-AS 050-2 -027

GABASA GRACIA LUIS ANTONIO Z - 3036-AL 050-1 -023

GARCIA CANO TOMAS . Z .- 2149-AB 050-2 -024

GOMEZ SANCHO JOSE EMETERIO Z - 8670-AC 132-1 -053

GOMEZ SOLER VICENTE X - 1124-AH 118-1 -001

GONZALEZ VELASCO FCO-JAVIER Z - 9380-AN 050-1 -028

GUILLEN CALVO ENRIQUE Z - 250-AB 094-lC -004

HERRERO CABALLERO JUAN-JOSE Z - 8320- X 003-1 -003

IBACIN SL Z - 9978-AS 72-3 -001

ITURBIDE CEBOLLADA PEDRO Z - 1949- Z 050-2 -023

IZUEL PALACIO M CARMEN Z - 5210-AP 050-1 -024

LA-ILUSIOH-SA Z - 6327-AT 72-3 -001

LA-ILUSIOH-SA Z - 6327-AT 72-3 -001

LANSAQUE MILLAR CALIXTO Z - 8093-AN 132-1 -042

LAZARO RAMOS JOSE-ANTONIO Z - 4909-AT 094-lC -019

LEDISNA GONZALO N-TÉRESA Z - 4680- V 094-1D -002

LONGARES GIL-BERNABE H-ANGELES Z - 360- S 091-1 -004

LOSTE PARO JUAN MANUEL Z - 4B43-AU 050-2 -023

MACHIN ALONSO JESUS Z - 7665-AN 091-2M -001

MACUA POLA MANUEL Z - 7013-AS O91-2N -001

MARCOR-EBRO-SA Z - 721-AX 72-3 -001

MARCUELLO TRULLEN LUIS-F Z - 1549- U 050-1 -024

MARIN AUREO MARIANO Z - 4720-AJ 050-1 "026

MARTINEZ BUIL ALICU Z - 5980- H 050-1 -023

MARTINEZ LAROIIS LUIS Z - 273-AF 050-2 -024

MARTINEZ PEREZ PEDRO-JUAN CE - 8434- P 050-1 -024

HILLAN OLIVAN JUAN-CARLOS 1 - 2303-AJ 050-2 -024

HONSERRAT MESANZA VICENTE Z - 826-AU 091-28 -002

MUREZ FERNANDEZ JOSE Z - 4338- L 050-1 -027

NVAS-ACTVDADES-INNBLRAS-GRADO Z - 6521-AH 72-3 -001

OLIVAN BLASCO MARIO Z - 4011-AS 091-2M -001

PABLO RUBIO M-PILAR Z - 8358-AG 132-1 -008

PASCUAL RUBIO JOSE-ICNACIO BI - 2590-AU 050-2 -024

PEORAJAS BERHIER M-TERESA Z - 2510-AM 094-2 -001

PEREZ ALGORA JOSE-LUIS Z - 4929-AU 050-2 -024

PEREZ LOBERA JOSE-ANTONIO Z - 9580-AM 132-1 -0*2

PERVERSI SOUSA CRISTIAN DANIEL Z - 1731- U 050-2 -028

PORLAM CALVO PEDRO Z - 2127-AK 091-21 -001

PORLAN CALVO PEDRO Z - 2127-AK 091-21 -001

RAMON PORTERA ANTONIO Z - 8973- U 050-2 -023

ROORIOUEZ HERRERAS KAXIHIANO Z - 9954-AS 050-2 -027

ROY ANGOY JOSE KA Z - 27- B 039-2 -001

ROYOESA Z - 9615-AH 72-3 -001

ROYDESA Z - 1 9615-AH 72-3 -001

SAEZ MARTINEZ VICTOR 0 - 53- J 050-1 -024

SANCHEZ RUMIO TRIVIRO JOSE Z - 1578-AK 132-1 -058

TATO TATO JUAN Z - 5884-AL 132-1 008

VALLE GARCIA CARLOS-FCO Z - 8412- U O91-2N -001

VELASCO BENITO CARLOS Z - 4659- V 091-1 -003

VICO ESCRIBANO CUSTODIO Z - 3404- N 050-1 -023

YANCOVICH VILÁ ALEJANDRO Z - 4457- S 132-1 -008

ZAMORA MARTINEZ H BERTA Z - 1879-AB 050-2 -026

ALLUE ASCASO M FRANCISCA Z - 9324-AS 050-2 -023
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No habiéndose podido realizar las notificaciones Lor'^entc 

personas que figuran en la relación, se publica c 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 59.4 d , joAd^10 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimic^ detaHan>n 
Común, para hacerles saber que en los expedientes Local’.6^,^ 
dictado resolución, por la que esta Delegación de la °pecreto 
de las facultades que le confiere el articulo 79 del Rca Ve|3ícUlos 
339 de 1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de dencia ded6 30 
y Seguridad Vial, y el bando de la Muy Ilustre Alcaldía 225
15 de septiembre de 1993 (Boletín Oficial de la Provinel , 

de septiembre), acuerda: jnfracCl 5O11
1.8 Estimar que los hechos denunciados constitu^ 

que en cada caso de ellos se determina, y 4ue’e .parecen c° 
responsables en concepto de autores las personas que 
en la misma relación.
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*mPoner a las citadas personas las sanciones de multa que en cada 
exped.ente se mencionan.
el a f n? eStar conf°rmes con esta resolución, a tenor de lo establecido en 
Púb|¡ICU ° * *4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
recur35 y del Proced*m*cnl° Administrativo Común, pueden interponer 
contaV^103”0 antC 13 Alcaldía-Presidencia, en el plazo de un mes, a 
Oficial C* d'3 s’gu‘ente a* de *a publicación del presente en el Boletín 
tres m 6 ^rov‘nc‘a' entendiéndose desestimado el recurso si transcurren 
PuedanSCST-n reca*ga resoluc¡ón expresa. Todo ello sin perjuicio de que 
derecho0 * Cua'ciu*er otro recurso que consideren más conveniente a su 

resolucieXPedÍenteS P°r *nfracc*ones graves y muy graves, una vez firmes las 
consider>neS 86 rem‘t*r^n al excelentísimo señor gobernador civil, por si 
licenri proccdente resolver sobre la posible suspensión del permiso o 

‘ ld de conducir.
de la^f0^3’.28 de d*c*embre de 1993. — La teniente de alcalde delegada 

«cía Local, Carmen Solano Carreras.

onfederación Hidrográfica del Ebro 
^^^*s a r ia  d e a g u a s

Núm. 72.165

áridos dC1 A-’ ha solicitado autorización para extraer
un os datos y circunstancias que se indican a continuación:

^na de extracción: Río Segre.

je o lugar. Punto kilométrico 7 de la carretera Mequinenza-Fraga. 
v^mo municipal: Torrente de Cinca (Huesca).

turnen: 15.907 metros cúbicos.

! QStlno de los áridos: Obras.

c°nsiderenSn ^J.Phhlico para general conocimiento y para que quienes se 
rec*amacion CrjU lcados con esta petición puedan presentar por escrito sus 
dc veinte día8 13 ^nfederBción Hidrográfica del Ebro durante el plazo 
anuncio en el fl / CS’ contados a Partir de la fecha de publicación de este 
1,116 incluye ■ ° ehn ^lcia^ de la Provincia, a cuyo efecto el expediente, 
ConfederacióeStHdl° dC .™pact0 ambiental, estará de manifiesto en la 
^agoza) e^ho'^1^0^^^03 dC* ^paseo de Sagasta, números 26-28, de 

Zar»» ’ n °ras hábiles de oficina y durante el plazo abierto.
"a|dgOjra i , •

^aria Solrhá , C noviembre de 1993. — El comisario de Aguas, Angel 
rehaga Catalán.

de Prov¡ncial
Relación^0 ^C8UrÍdad Social Núm. 77.385 

'Anidación dedc rcsoluciones dictadas én los expedientes de actas de 
^'nciónsobr^d011!8 dC *3 Seguridad Social y de actas de infracción a la 
C *a Ley de Pr 3 materia> conforme a lo establecido en el artículo 80.3 

Procedimiento Administrativo:

nombr > ^1 U7a n^mero de expediente, fecha resolución, 
e e a empresa, número de la Seguridad Social, 

I/930015 N,F don,icilio e importe
25'433-820. Fran^3001166’ 29 octubre 1993. José Luis Cebolla Andrés. — 
c l/93000646 sÍS dC VÍt°rÍa’ l9) 4-Q C’ de Zarag°za- 50100- 
z^^mesLóney/sn °1266' 17 agOSto l993- Clcan Man- S- L (José Luis 

ar^°Za' iOO* /"h775®- 39.320.592-E. San Pablo, 119, entresuelo, de 

50/|056268245i7.2^^^ 17 a8°st0 l993- Francisco Barrado Bello. 

Sn,i'/93O°I778 3 B‘ Lúcela, 6 duplicado, de Zaragoza. 50.100. 
OIOO217 H agosto 1993. Francisco Chaverri Gan. 

50/ i. S^?;„N?C^ “=1 Agua. 4, de Zaragoza. 50.100. 
. 57163-I7 854 4s?u84- 19 agOSt° 1991 J°S6 Maria Revilla Bernad' 

B Sn 300l925 i Gut,érre7 Mellado, 47,1.0 D, de Zaragoza. 50.100. 
50 in 55,627- Calle di l0'23 380810 1993‘Talleres Anti’s- L- 50/100401178. 

e a Morera, sin número, de Garrapinillos (Zaragoza). 

/^lO/sgQ G-S^n 3co*f83‘ septiembre 1993. Industrias Martínez, S. C. 
G l/9300l425 S/nZ¿; l8‘ San Juan de la Peña, 157, de Zaragoza. 50.100. 
ZarVCZ’ L. SO/inn.^*8, septiembre 1993. Maquinaria Márquez 

L^23 ^O-lOO ' B'30-359-728. Avenida de Cataluña, 100, de 

ZarVe?’ L. 50/uvuJ319' 13 septiembre 1993. Maquinaria Márquez 
V93?3 50-'00 B ^•359-728. Avenida de Cataluña, 100, de 

^l8837-29.977 5??(^)|595' 27 septiembre 1993. Antonio Pulido Pareja. 
^/¿S02187- S/93nm a° dc Movera-16 triplicado, de Zaragoza. 50.100. 
L. 7 sr ^37OO-B-50 ?ii ci 0' 4 octubre 1993. Servicios Kamar, S. L. 

' -500. • J । 539. Avenida de Pablo Gargallo, 77 duplicado, 4.5 

1/93002376. S/93001768. 5 noviembre 1993. Botones y Plisados Ibarra, 
S. L. 50/10512162. B-50.460.78l. Las Vírgenes, 5, de Zaragoza. 50.100. 

1/93002382. S/93001769. 5 noviembre 1993. V. D. M. Ingeniería, S. L. 
50/10719094. B-50485408. Ramón y Cajal, 51, 1.9 D, de Zaragoza. 50.001. 

1/93002491. S/93001815. II noviembre 1993. Albert y Salvo, S. L. 
50/100074109. B-50.504.877. Pablo Remacha, 11, de Zaragoza. 50.100.

Se publica el presente edicto para que sirva de notificación a los efectos 
legales, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Al mismo tiempo se advierte del derecho que les asiste para interponer 
recurso en la forma establecida en el Decreto 1.860 de 1975, de 10 de julio 
(“BOE” de 12 de agosto), en el plazo de quince días hábiles a partir de la 
fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 14 de diciembre de 1993. — El director provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, José Luis Martínez Laseca.

Núm. 77.386

Relación de resoluciones dictadas en los expedientes de actas de 
liquidación de cuotas de la Seguridad Social y de actas de infracción a la 
legislación sobre dicha materia, conforme a lo establecido en el articulo 80.3 
de la Ley de Procedimiento Administrativo:

Número de acta, número de expediente, fecha resolución, 
nombre de la empresa, número de la Seguridad Social, 

NIF, domicilio e importe

L/92001049. L/93000019. 15 septiembre 1993. Jesús Alonso Polo. 
50/94600. 17.200.606-X. Avenida de Cataluña, 87, de Zaragoza. 170.743. 

L/93000402. L/93000388. 29 octubre 1993. José Luis Cebolla Andrés. — 
25.433.820. Francisco de Vitoria, 19, 4.9 C, de Zaragoza. 86.943.

Se publica el presente edicto para que sirva de notificación a los efectos 
legales, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Al mismo tiempo se advierte del derecho que les asiste para interponer 
recurso en la forma establecida en el Decreto 1.860 de 1975, de 10 de julio 
(“BOE” de 12 de agosto), en el plazo de quince días hábiles a partir de la 
fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 14 dc diciembre de 1993. — El director provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, José Luis Martínez Laseca.

Núm. 77.387

Relación de expedientes de actas de infracción a la Seguridad Social y 
de actas de liquidación de cuotas sobre dicha materia, instruidos a las 
empresas que a continuación se mencionan, cuyo actual domicilio se 
desconoce, procediéndose a la notificación de las resoluciones dictadas en 
dichos expedientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 80.3 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Contra dichas resoluciones, que agotan la vía administrativa, podrá 
presentarse en el plazo de dos meses recurso contencioso-administrativo 
ante la correspondiente Sala del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
debiendo abonar, en todo caso, el importe de la liquidación o multa 
impuesta en la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad 
Social dentro del plazo de quince días ya que, de lo contrario, se procederá 
a su cobro por la vía de apremio con los recargos correspondientes, 
conforme al Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (“BOE" de 25 de 

octubre).

Número de acta, empresa, último domicilio e importe

SP-494/92. Cangurín 24 horas, S. L. Avila. 10,1.9 A, de Zragoza. 50.100.
SP-720/92. D’Pescaíto Aragonés, S. L. Camino dc Cogullada, sin 

número (Mercazaragoza, puesto 17), dc Zaragoza. 50.100. ,
SP-1515/92. Comercial Hidráulica del Pirineo, S. A. Avenida Cata

luña, 183, bajos, de Zaragoza. 50.100.
L-2560/88. Ignacio Franco Blas. San José, 10. dc Pcdrola. 386.265.
L-2355-89. Carmen Marrón Nieto. León XIII, 9, de Zaragoza. 1.479.084.
L-167/92. Cangurín 24 horas, S. L. Avila, 10, I 9 A, de Zaragoza. 

310.678. .
L-463/92. Comercial Hidráulica del Pirineo, S. A. Avenida de Cata

luña, 183, bajos, de Zaragoza. 506.737.
L-471/92. Juegos y Diversiones Nacionales, S. A.(JUDINSA). Escoriaza 

y Fabro, 103, de Zaragoza. 6.611.
L-624/92. Josefa Laborra Ventura. Duquesa de Villahermosa, 4, de 

Zaragoza. 156.624.
Zaragoza a 14 de diciembre de 1993. — El director provincial de Trabajo 

y Seguridad Social, José Luis Martínez Laseca.
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Dirección Provincial 
del Instituto Nacional de Empleo
Cédulas de notificación y requerimiento Núm. 77.764

Habiéndose incoado a la empresa Antonio Rodrigo Carruesco expediente 
de devolución de subvenciones y bonificaciones de Seguridad Social y 
Empleo percibidas por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 
3.239 de 1983, de 28 de diciembre, se dictó por esta Dirección Provincial del 
1NEM resolución concediendo el trámite de alegaciones de fecha 25 de 
noviembre de 1993, resolución que es del tenor literal siguiente:

«Expediente: 1.565/91-192.
Empresa: Antonio Rodrigo Carruesco.
Trabajador: José Diez de Pinos Lartitegui.
Con relación al expediente de referencia, relativo a la concesión de los 

beneficios establecidos en el Real Decreto 3.239 de 1983, que por un importe 
de 400.000 pesetas le fueron concedidos por resolución de esta Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de Empleo de 17 de febrero de 1992, se 
pone en su conocimiento que, consultada la base de datos informática de la 
Seguridad Social y de acuerdo con el informe de vida laboral del trabajador 
referenciado, éste ha causado baja en dicha empresa el 31 de enero de 1993.

Por parte de esta empresa se ha incumplido el requisito de mantenimiento 
de la plantilla de trabajadores que se establece en el artículo 2.2 del Real 
Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre, al haber causado baja en fecha 
31 de enero de 1993 el trabajador José Diez de Pinos Lartitegui, que fue 
contratado en fecha II de noviembre de 1991 al amparo del citado Real 
Decreto, y sin que éste haya sido sustituido, tal como se establece en dicho 
artículo 2.2.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.1 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, se le concede un plazo de quince días para 
que presente las alegaciones, documentos o justificaciones que considere 
pertinentes, advirtiéndole que en el caso de que no lo haga, o las alegaciones 
sean insuficientes, deberá proceder a devolver la ayuda y el importe de las 
reducciones practicadas en la cuota empresarial a la Seguridad Social.»

Intentada la notificación de la resolución concesoria en el domicilio del 
interesado que consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no se 
ha podido llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual del beneficiario, 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, haciéndole saber que, una vez 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y exhibida en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificado de la misma a todos 
los efectos.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1993. — El director provincial del INEM, 
Josep Maria Grau Gilabert.

Núm. 77.765

Habiéndose incoado a la empresa Concepción Palomar Macián expediente 
de devolución de subvenciones y bonificaciones de Seguridad Social y 
Empleo percibidas por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto 
3.239 de 1983, de 28 de diciembre, se dictó por esta Dirección Provincial del 
INEM resolución concediendo el trámite de alegaciones de fecha 25 de 
noviembre de 1993, resolución que es del tenor literal siguiente:

«Expediente: 1.563/91-191.
Empresa: Concepción Palomar Macián.
Trabajador: Carlos Zacarías Cortés.

Con relación al expediente de referencia, relativo a la concesión de los 
beneficios establecidos en el Real Decreto 3.239 de 1983, que por un importe 
de 400.000 pesetas le fueron concedidos por resolución de esta Dirección 
Provincial del Instituto Nacional de Empleo de 14 de febrero de 1992, se 
pone en su conocimiento que, consultada la base de datos informática de la 
Seguridad Social y de acuerdo con el informe de vida laboral del trabajador 
referenciado, éste ha causado baja en dicha empresa el 24 de marzo de 1992.

Por parte de esta empresa se ha incumplido el requisito de mantenimiento 
de la plantilla de trabajadores que se establece en el artículo 2.2 del Real 
Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre, al haber causado baja en fecha 
24 de marzo de 1992 el trabajador Carlos Zacarías Cortés, que fue 
contratado en fecha 11 de noviembre de 1991 al amparo del citado Real 
Decreto, y sin que éste haya sido sustituido tal como se establece en dicho 
artículo 2.2.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.1 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, se le concede un plazo de quince días para 
que presente las alegaciones, documentos o justificaciones que considere 
pertinentes, advirtiéndole que en el caso de que no lo haga, o las alegaciones 
sean insuficientes, deberá proceder a devolver la ayuda y el importe de las 
reducciones practicadas en la cuota empresarial a la Seguridad Social.»

Intentada la notificación de la resolución concesoria en e o 
la interesada que consta acreditado en el expediente administra 
se ha podido llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio ebenefjC¡arii

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual de 
se procede de acuerdo con el artículo 80.3 de la Ley de roe 
Administrativo de 17 de julio de 1958, haciéndole saber qU 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y exhibida cn .^ma atodo5 
anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificada de la mi 
los efectos. . ,e| uyEM.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1993. — El director provinci
Josep Maria Grau Gilabert. Núm. 77'7W

Habiéndose incoado a la empresa Perfara, S. L., exP^pH16^^ percibid1 
de subvenciones y bonificaciones de Seguridad Social y ? S de 198^ 
por la contratación celebrada al amparo del Real ^ecre 0 Nr;u resolucl^ 
28 de diciembre, se dictó por esta Dirección Provincial del jg |0 
concediendo el trámite de alegaciones de fecha 25 de nov 
resolución que es del tenor literal siguiente:

«Expediente: 1.442/91-173.
Empresa: Perfara, S. L.
Trabajador: Tomás Beltrán Algás. esión de10’
Con relación al expediente de referencia, relativo a la con .^pod1 

beneficios establecidos en el Real Decreto 3.239 de 1983, que P p¡recc'^ 
de 400.000 pesetas le fueron concedidos por resolución ।, seP0^ 
Provincial del Instituto Nacional de Empleo de 19 de junio ^rm¿tjCa de ' 
en su conocimiento que, consultada la base de datos m o 
Seguridad Social y de acuerdo con el informe de vida jU|¡0 de 
referenciado, éste ha causado baja en dicha empresa el 1- L- tenim'cnlt 

Por parte de esta empresa se ha incumplido el requisito e del 
de la plantilla de trabajadores que se establece en el artlC“l0ha¡a en 
Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre, al haber causado 
13 de julio de 1993 el trabajador Tomás Beltrán Algás, que Uet0 ysin^1 
en fecha 18 de febrero de 1991 al amparo del citado Real 2.2. , 
éste haya sido sustituido tal como se establece en dicho arIl^c ,a Ley

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91. . e(j|asPar3 
Procedimiento Administrativo, se le concede un plazo de qu> considcrC 
que presente las alegaciones, documentos o justificaciones q^^aC¡0ni> 
pertinentes, advirtiéndole que en el caso de que no lo haga, o .‘^pOrte de 3 
sean insuficientes, deberá proceder a devolver la ayuda y 
reducciones practicadas en la cuota empresarial a la Segu ¿omicil*011

Intentada la notificación de la resolución concesoria en ^$(anf 
la interesada que consta acreditado en el expediente admmis ^orI.eos. 
se ha podido llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio benefjciarl^ 

Como quiera, pues, que es ignorado el paradero actual je proced>nl'e"c7 
se procede de acuerdo con el articulo 80.3 de la Ley d una v 
Administrativo de 17 de julio de 1958, haciéndole saber taj,|ón ‘ 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y exhibid3 a 
anuncios del Ayuntamiento, se le tendrá por notificada de a 
los efectos. . a| jei iN^ ’

Zaragoza, 9 de diciembre de 1993. — El director provine*

Josep Maria Grau Gilabert. . 11.^

Núm- "

Habiéndose incoado a la empresa Lofegal, S. L., expedienIc^o percib*^ 
de subvenciones y bonificaciones de Seguridad Social y ^^^de 
por la contratación celebrada al amparo del Real Decreto ■' resoluC1, 
28 de diciembre, se dictó por esta Dirección Provincial del 1 de 
concediendo el trámite de alegaciones de fecha 25 de novi 
resolución que es del tenor literal siguiente:

«Expediente: 1.456/91-175.
Empresa: Lofegal, S. L. $
Trabajador: M. del Rosario Valenciano Sánchez. ,0I1Cesión flC 
Con relación al expediente de referencia, relativo a la c orUnimP0,fl 

beneficios establecidos en el Real Decreto 3.239 de 1983, quc P a pirccC1 
de 400.000 pesetas le fueron concedidos por resolución c seP° 
Provincial del Instituto Nacional de Empleo de 19 de junio ^^¡ca |a 
en su conocimiento que, consultada la base de datos m ‘ ]abora| de 
Seguridad Social y de acuerdo con el informe de vi a e$a e| l‘ 
trabajadora referenciada, ésta ha causado baja en dicha e , 
enero de 1992. niantc0*,n*eeal

Por parte de esta empresa se ha incumplido el requisito de in Re 
de la plantilla de trabajadores que se establece en el a 
Decreto 3.239 de 1983, de 28 de diciembre, al haber caus g¿nchez'q 
15 de enero de i 992 la trabajadora M. del Rosario Valencian<peCre 
fue contratada en fecha I de abril de 1991 al amparo del cita o artícul° ' 
y sin que ésta haya sido sustituida tal como se establece en dic
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Proc d COnf°rm'^a^ C°n *° dispuestc en el articulo 91.1 de la Ley de 
queCe lm*ento Administrativo, se le concede un plazo de quince días para 
perti^6861116 *aS ale8ac*ones' documentos o justificaciones que considere 
seannent®Si ^virtiéndole que en el caso de que no lo haga, o las alegaciones 
reducnSU 1C‘entes’ ^el,er^ proceder a devolver la ayuda y el importe de las 

j ciones practicadas en la cuota empresarial a la Seguridad Social.» 
lainter6111 *a not*ficac*ón de la resolución concesoria en el domicilio de 

ha ^d a3 ^UC Consta acreditado en el expediente administrativo, ésta no 
^P° i o llevar a cabo, siendo devuelta por el Servicio de Correos.

se pro^d qU*era’pues' es ignorado el paradero actual de la beneficiaria, 
Admi 6 C acuerd° con el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Publicad^31^0 dC 17 de jU**° de l958’ hac'éndole saber que, una vez. 
anuncio V? C' Bo*el^n Qf*cial de la Provincia y exhibida en el tablón de 
*°s efectos6 Ayuntam*ento’se le tendrá por notificada de la misma a todos 

•iosen M8°Za'^ de d'c'emi’re de 1993. — El director provincial del 1NEM, 
SeP Mana Grau Gilabert.

, Núm. 77.768
^volucL11^086 ’ncoado a *a emPresa Rosa Samper Martín expediente de 
Percibid°n C su^venc’ones y bonificaciones de Seguridad Social y Empleo 
de 1983 T 7«r 'a contratac'dn celebrada al amparo del Real Decreto 3.239 
resolució 6 dC d!c'ern^re’sc d*ctá Por esta Dirección Provincial del INEM 
de I993 n c°ncediendo el trámite de alegaciones de fecha 25 de noviembre 

«Ex íJI80 UC‘Ón que es del tenor 1*teral siguiente: 
Expediente: 1.457/91-176.
Apresa: Rosa Samper Martin.

Con relació Luisa Feria Navarro. 
beneficioselt'h? 3* exped*ente de referencia, relativo a la concesión de los 
de ^Oo.ooo n Ccidos cn e* Real Decreto 3.239 de 1983, que por un importe 
Provincial deH138 *6 *UCron conccdidos por resolución de esta Dirección 
Se Pone en su • nStaut0 Nac*onal de Empleo de 20 de septiembre de 1991, 
*a Seguri(jad C®noc’m'ento que, consultada la base de datos informática de 
^^ajadora r r°Cla'.y de acuerdo con el informe de vida laboral de la 
nov*embre de 1992 C‘ada, é^3 113 causado baja en dicha empresa el 16 de

*a Plantilla a6813 empresa se ha incumplido el requisito de mantenimiento 
•^creto 3.239 q6 [yabajadores se establece en el articulo 2.2 del Real 
l6denoviemb C| de 28 de diciembre, al haber causado baja en fecha 
eontratadaen f6 tC *3 lrabaJadora María Luisa Feria Navarro, que fue 
y s*n que ésta hav- 3 a dC marzo de 1991 al amparo del citado Real Decreto, 

y3 Sido sustituida tal como se establece en dicho articulo 2.2.

‘ ^edimientQ11!^^-COn *° d'sPuesto en el artículo 91.1 de la Ley de 
que Presente las ■ P1’11*8.^31^0’ sc *e concede un plazo de quince días para 
^hinentes, adv' 3 egac'ones’ documentos o justificaciones que considere 
Scan ‘Usuficient‘rtl .ndo*e qUC en e*caso de ^ue no *° ba8a’ 0 'as alegaciones 
reducciones p^ f (,Cbcr^ Proceder a devolver la ayuda y el importe de las । . Intentada iaC IC3daS Cn la cuota empresarial a la Seguridad Social.»
8 ‘nteresada qu notl^cac*^n de la resolución concesoria en el domicilio de 

Se ba podido ||CC C°nsta acreditado en el expediente administrativo, ésta no 
Comoquier.Var 3 Cabo’ s*endo devuelta por el Servicio de Correos. 
Procede de a’PUcs’ tlue es ignorado el paradero actual de la beneficiaria. 

dm*nistrativo C.UCldo con e* articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
. ub'¡cada en el ni 7 dc ju*‘° de 1958, haciéndole saber que, una vez 
Rucios del Avu0-^'” ^lcia* *a Provincia y exhibida en el tablón de 
°s e*cctos. nlamiento, se le tendrá por notificada de la misma a todos

°SeP Maria g  ̂^iembre de 1993. — El director provincial del INEM, 
^rau Gilabert.

del mÍ11 ^^ovincial
^^^sporf6^0 de °.bras Públicas,

■ Con fecha e$ ^e^’° Ambiente Núm. 76.093
resoluciónde °ctubre de l"3, la Secretaria General de Comunicaciones 

C.Pe? López, con Cxpcdiente sancionador Cl/S 2668/92, incoado a Diego 
sipSt'"a’ * I. 7.Q a0 ull‘mo domicilio conocido en calle Comuneros de

Ul^te: ’ Csca'era izquierda, de Zaragoza, que es del tenor literal

266RCC‘Ón GeneraH0^r^8 Públ‘cas< Transportes y Medio Ambiente.
el Z92- — En la i)6 clccomunicaciones. — Expediente sancionador Cl/S 
don,Ped*entc sanri rccción General de Telecomunicaciones se ha instruido 
eSc| lc'lio en Com?3 °r C^S 2668/92’ incoado a Diego López López, con 

arec**tliento de de ^asíilla, 11, de Zaragoza, y dirigido al 
ec os y determinación de posibles responsabilidades 

que dimanen de instalación, en condiciones de funcionamiento, de una 
estación radioeléctrica sin la preceptiva autorización administrativa.

En el antedicho expediente se han dado los siguientes
—Antecedentes de hecho:
Primero. — Que por el contenido de los documentos incorporados a las 

presentes actuaciones puede declararse como probado que Diego López 
López ha procedido a la instalación, en condiciones de funcionamiento, de 
una estación radioeléctrica sin la preceptiva autorización administrativa, 
según consta en acta de la Policía municipal de Zaragoza, de fecha 7 de mayo 
de 1992.

Instalación: Tipo, móvil; ubicación, Z-2630-P; marca. “Galaxi”; modelo. 
“Mercury"; número de serie, 105762.

Segundo. — Con fecha de I de octubre de 1992, el ilustrisimo señor 
director general de Telecomunicaciones acordó la incoación del expediente 
sancionador Cl/S 2668/92.

Tercero. — Que por parte de la instrucción del presente procedimiento 
administrativo sancionador se procedió, en tiempo y forma establecidos, a 
la notificación de la orden de incoación y del pliego de cargos a Diego López 
López, con domicilio en Comuneros de Castilla, 11. de Zaragoza, en su 
calidad de responsable, según los datos que obran en el expediente en fecha 
de incoación.

Al no haber podido ser notificados por el Servicio de Correos los 
documentos antes citados, se ha procedido al envío de estos documentos al 
Ayuntamiento de su domicilio para su publicación, durante el plazo 
reglamentario, en el tablón de edictos del mismo, según previene el articulo 
80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, no habiendo formulado 
descargos dentro del plazo legal establecido.

Por parte del instructor del referido expediente fue elevada propuesta de 
resolución a la superioridad, con fecha 13 de abril de 1993, con la misma 
inculpación y proponiendo le fuera impuesta a Diego López López sanción 
económica de 50.000 pesetas y proceder al precintado del equipo radioeléctnco, 
en tanto su titular no disponga de la preceptiva autorización administrativa, 
para lo cual el sujeto pasivo o su representante legal deberán personarse, 
aportando el equipo objeto del expediente así como documentación del 
mismo, en la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomunicaciones de 
la provincia en un plazo de treinta días.

Al no haber podido ser notificado por el Servicio de Correos el 
documento antes citado, se ha procedido al envío del mismo al Ayuntamiento 
de su domicilio para su publicación, durante el plazo reglamentario, en el 
tablón de edictos, según previene el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, no habiéndose formulado alegaciones dentro del plazo legal 

establecido.
A los anteriores hechos le son de oportuna aplicación los siguientes
—Fundamentos de derecho:
1. Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958; Ley 31 

de 1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones 
(“Boletín Oficial del Estado” núm. 303, de 19 de diciembre); Real Decreto 
2.704 de 1982, de 3 de septiembre, sobre tenencia y uso de equipos 
radioeléctricos (“Boletín Oficial del Estado" núm. 260 de 29 de octubre), 
modificado parcialmente por Real Decreto 780 de 1986, de II de abril 
(“Boletín Oficial del Estado" núm. 96, de 22 de abril); Orden ministerial de 
30 de junio de 1983, sobre estaciones ERT-27 (“Boletín Oficial del Estado 
núm. 182, de I de agosto); Real Decreto 844 de 1989, de 7 de julio ("Boletín 
Oficial del Estado" núm. 166, de 13 de julio); Orden ministerial de 24 de abril 
de 1992, de delegación de atribuciones en el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes (“Boletín Oficial del Estado" núm. 116, de 14 de mayo); 
Reglamento Internacional de Radiocomunicaciones vigente (“Boletín Oficial 
del Estado" núms. 119 a 157, de 19 de mayo a 2 de julio de 1987), y demás 
disposiciones legales de aplicación.

II. Los hechos no han sido desvirtuados por el sujeto pasivo.
111. El cargo imputado, consistente en instalación, en condiciones de 

funcionamiento, de una estación radioeléctrica sin la preceptiva autorización 
administrativa, es susceptible de ser calificado como infracción administrativa 
de carácter grave, prevista en el articulo 33.3 h) de la Ley 31 de 1987, y se 
estima pertinente corregir con sanción económica de 50.000 pesetas en base 
al artículo 34.1 de la mencionada norma.

IV. En aplicación del artículo 21.3 del Reglamento Internacional de 
Radiocomunicaciones vigente en relación con el articulo 24.1 del mismo 
Reglamento, es ajustado a derecho proceder al precintado del equipo 
radioeléctrico, en tanto su titular no disponga de la preceptiva autorización 
administrativa, para lo cual el sujeto pasivo o su representante legal deberá 
personarse, aportando el equipo objeto del expediente, así como documen
tación del mismo, en la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomuni
caciones de la provincia, en un plazo de treinta días.

Por cuanto antecede, y en uso de las facultades que tengo conferidas por 
el artículo 36 de la Ley 31 de 1987, he resuelto:
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l.B Declarar a Diego López López, con domicilio en calle Comuneros 
de Castilla, 11, de Zaragoza, responsable de la comisión de una infracción 
administrativa de carácter grave por instalación, en condiciones de funcio
namiento, de una estación radioeléctrica sin la preceptiva autorización 
administrativa, infracción prevista en el artículo 33.3 h) de la Ley 31 de 1987, 
y se le imponga sanción económica de 50.000 pesetas en aplicación del 
artículo 34.1 de la mencionada norma.

2.9 En aplicación del artículo 21.3 del Reglamento Internacional de 
Radiocomunicaciones vigente en relación con el artículo 24.1 del mismo 
Reglamento, es ajustado a derecho proceder al precintado del equipo 
radioeléctrico, en tanto su titular no disponga de la preceptiva autorización 
administrativa, para lo cual el sujeto pasivo o su representante legal deberán 
personarse, aportando el equipo objeto del expediente, así como documen
tación del mismo, en la Jefatura Provincial de Inspección de Telecomuni
caciones de la provincia, en un plazo de treinta días.

Lo que le comunico conforme previenen los artículos 79 y 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, haciéndole saber que esta resolución no 
agota la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada, en el plazo de quince días, ante el órgano superior jerárquico.

Madrid, 26 de octubre de 1993. — La secretaria general de Comunica
ciones, Elena Salgado Méndez.

La sanción impuesta puede hacerse efectiva en el plazo de un mes a partir 
de la recepción de la presente notificación, en las modalidades que a 
continuación se indican, con la advertencia expresa de que conforme 
establecen los artículos 101 y 116 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
la interposición de recurso no suspenderá la ejecución de la resolución 
recurrida, por lo que de no ser satisfecha la deuda en período voluntario, 
se exigirá en vía ejecutiva, incrementada con el recargo de apremio y, en su 
caso, los correspondientes intereses de demora.

—Modalidades de pago en período voluntario:
a) Papel de pagos al Estado: En la Dirección Provincial del Ministerio 

de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente (Jefatura Provincial de 
Inspección de Telecomunicaciones).

b) Abono en cuenta corriente de la Dirección General de Telecomuni
caciones: En cualquier oficina de Caja Postal, mediante la presentación del 
impreso que al efecto se adjunta.»

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia, según está previsto 
en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con el fin de que sirva 
de notificación al interesado como consecuencia de haber resultado 
desconocido en el domicilio señalado.

Zaragoza, 9 de diciembre de 1993. - El director provincial de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente, Rafael Vázquez López.

Dirección Provincial 
de la Tesorería General 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1

Mandamiento de embargo de bienes inmuebles Núm. 3.830

Don Carlos Lambán Aranda, recaudador ejecutivo de la Tesorería General 
de la Seguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva número I 
de Zaragoza;

Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se sigue 
en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva contra Francisco Javier Soria 
Carrillo, se ha dictado con fecha 20 de enero de 1994 la siguiente

«Providencia. Autorizada por el señor director provincial de la 
Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 19 de enero de 1994, la 
subasta de bienes inmuebles propiedad de Francisco Javier Soria Carrillo, 
embargados por diligencia de fecha 25 de mayo de 1993 en procedimiento 
administrativo de apremio seguido contra dicha parte deudora, procédase 
a la celebración de la citada subasta el día 10 de marzo de 1994, a las 11.00 
horas, en la sede de la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social de esta capital (sita en avenida de las Torres, 22. quinta 
planta), y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones contenidas 
en los artículos 137, 138 y 139, en cuanto le sean de aplicación, y articulo 
147 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de 
la Seguridad Social.»

Notifiquesc esta providencia a la parte deudora, acreedores hipotecarios 
y terceros poseedores, en su caso.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 129 y siguientes del Real 
Decreto 1.517 de 1991, de II de octubre (“Boletín Oficial del Estado" 
número 256, de fecha 25 de octubre), y disposiciones complementarias:

1.9 Que los bienes a enajenar responden al siguiente detalle.
Lote único. — Vivienda letra D, en la tercera planta de vivien ( 

acceso por la escalera derecha, de 104,72 metros cuadrados de,sU 
construida y 70,95 metros cuadrados de superficie útil según el 
95,55 metros cuadrados de superficie construida y 71,36 metros cu 
de superficie útil según cédula de calificación definitiva. Lm 
rellano, caja de escalera y patio de luces; derecha entrando, casa «, 
la calle Cariñena; izquierda, patio de luces y vivienda letra B, y o 
Cariñena. Tiene una cuota de participación en el valor total de 
de 2,90 %. Lleva anejo el cuarto trastero sito en la planta de sótano^ 
con el núm. 12. Forma parte de una casa en calle Santander, ■ 
ciudad, con fachada posterior a la calle Cariñena, 5.

Valor de tasación: 14.377.886 pesetas.
Cargas reales que han de quedar subsistentes: Crédito hipotecar¡ 

de Caja de Ahorros de la Inmaculada, con una cantidad pendicn 
de 4.841.404 pesetas, según una información facilitada el paS 

septiembre de 1993.
Tipo de subasta en primera licitación: 9.536.482 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación: 7.152.362 pesetas. .^¡^1^ 
2.9 El rematante deberá entregar en el acto de la a ^(¡(1# 

definitiva, o al siguiente día hábil, la diferencia entre el depósito 
y el precio de la adjudicación. njed^^

3.9 Los licitadores se conformarán con los títulos de 
inmueble obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, cn^a||e fos'4 
de manifiesto aquéllos en esta Unidad de Recaudación (sita en |¡ 
núm. I, 4.9 izquierda, de esta ciudad), hasta el día anterio 

celebración de la subasta. , afecte
4 .Q El rematante del inmueble citado o, en su caso, los que: |a 

detalle de los mismos podrán promover su inscripción en e ^¡pote^'3. 
Propiedad por los medios establecidos en el título VI de la Ley

5 .9 La Dirección Provincial de la Tesorería General dc^b|e que 
Social se reserva el derecho a pedir la adjudicación del ^'"“puesto61’1, 
hubiese sido objeto de remate en la subasta, conforme a lo 
apartado h) del artículo 147 del Reglamento General de Recau 
recursos del sistema de la Seguridad Social.

Advertencias especiales:
I .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de_otecarioS. 

de la subasta a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores 
terceros poseedores, en su caso. . •, sC ab°na

2 .a La subasta se suspenderá si, antes de la adjudicación. 
importe de la deuda y costas del procedimiento. , ,0$e prof"

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no 
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos q 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja 
tasación inicial. eSte anuflCl^

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación e tag en $0^ 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse o ^viS 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de ga 
en el apartado siguiente. dorejecUt*VOt«

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recau a 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % e 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si dC^onSidera^ 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se c sub3^ 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda a tranScUís° $c 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante bjeI1e5 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer ug _ j^jeí13

6 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a a C taIneflt6 cfl 
depósitos para la segunda licitación, podrán adjudicarse 1 va|orgdbs 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fuer 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe. ^pósit0 a $6

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver e 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al a<*ju^*fat^ent¿ d¡a 
previene que, si no completa el pago en el acto o al si8u* a ja Tes°re|¡, 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcí ¡pcub1" 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios qt 
miento de tal obligación se deriven. (estar

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán irían ^¡jará*’ 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, adema . 
el acto o al siguiente día hábil como máximo. lard^*1

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo g^ 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de su aSlcga|mente

10 .a Quedarán pendientes las cargas subsistentes que una var'ai:l 
rrespondan, con la advertencia de que han podido sufrir a
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CS e *a fecha de comunicación de la entidad, organismo o persona 
CrC|e|da 113813 *a ^ec^a de la celebración de la subasta.

, • Caso de producirse la adjudicación, todos los gastos que se 
correrán a cargo del adjudicatario.

de h ^3 D*rección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
^60 o de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 

antc el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.
1 a^kl3807'3’ de enero de 1994. — El recaudador ejecutivo, Carlos 
Lambán Aranda.

Subasta de bienes inmuebles
Núm. 3.829

de'^q08 branda, recaudador ejecutivo de la Tesorería General 
a eguridad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 1 

de Zaragoza;

en esta^Tb61^ ^UC Cn C* cxPediente administrativo de apremio que se sigue 
Gómez dC ^ecaudación Ejecutiva contra Concepción Sánchez 

«ProX 3 d’Ctad° con fecha 20 de enero de 1994 la siguiente 
Tesore^V600*3 — Autorizada por el señor director provincial de la 
subast/a f?6™*de la Seguridad Social, con fecha 13 de enero de 1994, la 
embare dC ■ ÍCnes.'nmuehfes propiedad de Concepción Sánchez Gómez, 
^minisq-08 P°r d’1*8encia dc fecha 21 de mayo de 1993 en procedimiento , 
a *a celeh311^ dC aprem*° segu*do contra dicha parte deudora, procédase 
horas c 1" dC *3 C‘tada subasta el dia 10 de marz0 de l994’ a las 11.00 
Seguridad dC *3 Dirección Provincial de la Tesorería General de la ' 
Pianta) yob0^ d.C capital ^sita en avenida dc las Torres, 22, quinta • 
en los arf TrVCnse en su trámite y realización las prescripciones contenidas 
,47del Re01] 08 l37’ 138 y l39’ en cuanto le sean de aplicación, y articulo 
*a Semina^eneral de Recaudación de los recursos del sistema de 

ndad Social.»
hipotecar-*0686 CSta providencia a la parte deudora, a su cónyuge, acreedores 

En cum'r terCer°8 poseedorcs’ en su caso.
se advierte1*1 *m‘cn,° de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
ránformid 35 personas 9ue deseen licitar en dicha subasta lo siguiente, de 
Decreto I sn60" *° estabfecido en los artículos 129 y siguientes del Real 
Húmero 256 d df l991’ de *1 de octubre (“Boletín Oficial del Estado" 

* e Ou J6 ■ 3 dc octubre), y disposiciones complementarias:
Lote ún¡e °S b*encs a enajenar responden al siguiente detalle: 

con el núm IC|°' ~ Vivienda en la tercera planta de la casa núm. 4, señalada 
y instruida d1'?0 ' ^*ene una suPerf*cie útil de 81,61 metros cuadrados 
y Patio de l C *2’83 metr°s cuadrados. Linda: frente, rellano de escalera 
rehano de e CC^’ dcrecba entrando, vivienda núm. 2 de la misma planta y 
de vial. LecSC3 Cra’ 'z9uierda, casa núm. 1, y fondo, terreno que la separa 
y de 3,4] %rresP°nden unas cuotas de participación de 0,55 % en el bloque 
*nseparable° Cn 3 6383 de que f°rma Parte- Lleva vinculado como anejo 
n<1mero, a aparcamient0 en la planta de sótano, cuya superficie y 
Ca*ificación <1 fCl0^ de ’dent'Gcación, se determinará en la cédula de 
80n° Puerta C| ilmt‘va' Eorma parte de un bloque o edificio sito en subpolí- 
Su|)nianzana C 1 ancbo* P°Mgono 45, parcela números 7, 25, 31 y 33 de la 

Valor d. nUm" 3* cade Bonn, núm. 9, de esta ciudad.
Cargasrc aS3CÍÓn: l5'593-287 Pesetas-

dc feercaja e CS h30 de 9uedar subsistentes: Crédito hipotecario a favor 
^hitada p’o Un S3ld° Pcndiente de 3.379.711 pesetas, según información 

Tipo de suh Clt3da cntidad cl Pasado 29 de septiembre de 1993. 
Tip0 de $ h13 60 primera ^citación: 12.213.576 pesetas. 
2-9 El rUbasta en segunda licitación: 9.160.182 pesetas. 

deLinitiva, o al^atante deberá entregar en el acto de la adjudicación 
e* Precio a» .SlgUienfe d'a hábil, la diferencia entre el depósito constituido 

■ 3 9 Los r 3 adjudicación-
pueble obran» tad°re8 SC conforrnarán con los títulos de propiedad del 

c Manifiesto 0 â60 6* exPed*ente’ sin derecho a exigir otros, encontrándose 
ni:itri- 1, 4 q .afiu"°s en esta Unidad de Recaudación (sita en calle Costa, 
Cclehración aAZi*Ulerda’ de esta ciudad), hasta el dia anterior al de la 

4.9 e la subasta.
d^alle de loSm3t3ntC de* *nmueble citado o, en su caso, los que afecte con 

r°Piedad pOr |1Smos Podrán promover su inscripción en el Registro de la 
S 5"9 La D °8 m,cd’os cstnblecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria. 
. °c‘al se reserv600’^11 ^rov'ncial de *a Tesorería General de la Seguridad 
^ubiesc sid0 oh"3 e* derech° a pedir la adjudicación del inmueble que no 
rparlado h) deLCt^ dC rematc en *a subasta, conforme a lo dispuesto en el 
Cursos del «i...311 CU*° 147 de* Reglamento General de Recaudación de los 

Adver, tCmadela Seguridad Social.
1. E6pnrClas especiales:

* a subasta Tí116 3nunc‘o servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
erceros pose a Parte deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y 

' 2 a La s h°reS’ Cn SU caso'
^Porte de ia j3Sta se suspenderá si, antes de la adjudicación, se abona el 

cu a y costas del procedimiento.

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación se ofrecerá en segunda, con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apartado siguiente.

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso dc 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

6 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución de 
depósitos para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a los 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguiente dia hábil, 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la I esoreria 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incumpli
miento de tal obligación se deriven.

8 .a Los licitadores. al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 
el acto o al siguiente dia hábil como máximo.

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

10 .a Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente co
rrespondan, con la advertencia de que han podido sufrir alguna variación 
desde la fecha de comunicación de la entidad, organismo o persona 
acreedora hasta la fecha de la celebración de la subasta.

11 .a Caso de producirse la adjudicación, todos los gastos que se 
ocasionen correrán a cargo del adjudicatario.

12 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes.

Zaragoza, 20 de enero de 1994. — El recaudador ejecutivo. Carlos 
Lambán Aranda.
UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 3
Notificación de embargo de vehículo Núm. 77.132

Don Pedro Lozano Esteban, recaudador ejecutivo de la Unidad de 
Recaudación número 3 de la Seguridad Social de Zaragoza;

Por la presente hace constar:
Diligencia. — Tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 

de la Seguridad Social expediente administrativo de apremio contra cl 
deudor Pascual Basterra Bórdelas, con número de DN1 17.168.572. por 
débitos a la Seguridad Social por importe, incluidas las costas, de 925.776 
pesetas, y haciendo el mismo caso omiso de su obligación dc pago, el 
recaudador ejecutivo de la Seguridad Social de la Unidad de Recaudación 
Ejecutiva número 3, en fecha 8 de octubre de 1993, dictó la siguiente ,

«Providencia. — Notificados al deudor de este expediente los débitos 
perseguidos, conforme a lo dispuesto en el articulo 105 del Reglamento 
General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social 
(Real Decreto 716 de 1986, de 7 de marzo), y habiendo transcurrido cl plazo 
de veinticuatro horas sin haberlos satisfecho, procédasc a la traba de bienes 
en cantidad suficiente para cubrir el principal de la deuda, recargos y costas 
del procedimiento, observándose en el embargo el orden y limitaciones de 
los artículos 111, 112 y 113 del precitado Reglamento.»

Y en cumplimiento de lo proveído que antecede, ruégole se sirva ordenar 
al Negociado correspondiente que efectúe la anotación dc embargo del 
vehículo “Citroen C-25", matricula Z-8721-AN, y en el caso dc haberse 
tramitado transferencia del mismo se comunique a esta oficina su actual 
titular, domicilio y fecha de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 106 del Reglamento de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, al tratarse 
de deudor con domicilio desconocido, se le notifica mediante publicación de 
edictos en el tablón de anuncios de la Alcaldía, asi como en el Boletín Oficial 
de la Provincia, con el fin de que comparezca por sí o por medio de 

representante.

M.C.D. 2022



506 4 febrero 1994
BOP Zaragoza-^jÍHS^

Una vez transcurrido el plazo de ocho dias desde la publicación de edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia, la parte deudora será declarada en 
rebeldía a los efectos oportunos.

Contra el presente embargo y actuación se podrá recurrir en el plazo de 
ocho días a partir del siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de esta notificación, ante el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de Zaragoza.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1993. — El recaudador ejecutivo, Pedro 
Lozano Esteban.

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 4

Subastas de bienes muebles Núm. 3.835

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en la Unidad 
de Recaudación Ejecutiva número 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se instruye 
en esta Unidad de mi cargo contra Estructuras Metálicas Aragonesas, por 
débitos a la Seguridad Social, régimen general, se ha dictado con fecha 19 
de enero de 1994 la siguiente

«Providencia. Autorizada por el director provincial de la Tesorería 
General de la Seguridad Social, con fecha 10 de enero de 1994, la subasta 
de bienes muebles propiedad de la razón deudora Estructuras Metálicas 
Aragonesas, embargados por diligencia de fecha 29 de octubre de 1993 en 
procedimiento administrativo de apremio seguido contra dicha razón 
deudora, procédase a la celebración de la citada subasta el día 7 de marzo 
próximo, a las 10.00 horas, en las oficinas de esta Unidad de Recaudación 
(sitas en calle Costa, 1,4.9 centro, de esta ciudad), y obsérvense en su trámite 
y realización las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 del 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de la 
Seguridad Social.»

Notifiquese esta providencia a la razón deudora y al depositario de los 
bienes embargados, y anúnciese al público por medio de edicto en la forma 
acostumbrada.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar que la presente subasta de bienes 
muebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los artículos 129 y 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre (“Boletín Oficial 
del Estado" número 256, de 25 de octubre), y disposiciones complementarias, 
haciéndose especialmente las siguientes advertencias:

1 .a Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Lote primero:

Sesenta y nueve válvulas de vapor de diferentes pulgadas. Valoradas en 
124.000.000 de pesetas.

Lote segundo:
Fundición de acero para válvulas, de 15.000 kilos aproximadamente. 

Valorada en 300.000 pesetas.
Doscientos treinta y cinco bidones para residuos tóxicos, con sus tapas, 

asas y carcasas. Valorados en 282.000 pesetas.
Torno marca “Tadu”, de 3 metros de bancada, inutilizado, con motor 

de 15 CV. Valorado en 20.000 pesetas.
Taladro marca “Erko", de 35 mm. Valorado en 20.000 pesetas.
Grupos hidráulicos, sin marca. Valorados en 40.000 pesetas.
Total valoración y tipo de subasta en primera licitación: 124.862.000 

pesetas. Tipo de subasta en segunda licitación: 93.646.500 pesetas.
2 .a Que los bienes se encuentran en poder del depositario don Agustín 

Natalias Blasco, y podrán ser examinados por aquellos a quienes interesen. 
(Teléfono 37 78 75.)

3 .a El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
de la subasta a la razón deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y 
terceros poseedores, en su caso.

4 .a La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

5 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación, se ofrecerá en segunda con una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

6 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apartado siguiente.

7 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 

primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se cons‘derarb„[a. 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de su 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurSeS$í 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los bien 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

8 .a En cualquier momento posterior a aquel en que se declare 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constituc 
depósito para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamen 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valora 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe. , . a |05 

9 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguiente día 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la e^cU111. 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que de i 
plimiento de tal obligación se deriven. uC |o

10 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precis 
el acto o al siguiente día hábil, como máximo. rána118

11 .“ Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guar 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta. 

12 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitacio। 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, adm1' 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la p 
licitación. . rc¡tar d

13 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de eje 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Según a ^en6s, 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación dc s0 de 

Zaragoza, 20 de enero de 1994. — El recaudador ejecutivo, A 
Gregorio Salinas.

Núm- 31836

Don Alfonso de Gregorio Salinas, recaudador ejecutivo de a 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en

de Recaudación Ejecutiva número 4 de Zaragoza; ¡nstruye
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio que se pOf 

en esta Unidad de mi cargo contra E. de Fundiciones F. F. |9 
débitos a la Seguridad Social, régimen general, se ha dictado co 
de enero de 1994 la siguiente . a - la Teso^’3 

«Providencia. — Autorizada por el director provincial .“ja subasia 
General de la Seguridad Social, con fecha 12 de enero de I ’.oneS F- 
de bienes muebles propiedad de la razón deudora E. de Fun i 20 de 
y A. A., embargados por diligencia de fechas 29 de abril di seguid° 
diciembre de 1993 en procedimiento administrativo de apre 
contra dicha razón deudora, procédase a la celebración de la clla gnida^ 
el día 7 de marzo próximo, a las 10.00 horas, en las oficinas dLy 
de Recaudación (sitas en calle Costa, 1, 4.° centro, de esta(^u|0S 1-^' 
obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los ar 0$ ¿el 
138, 139 y 140 del Reglamento General de Recaudación de los re 
sistema de la Seguridad Social.» . r¡0 Je *oS

Notifiquese esta providencia a la razón deudora y al dcp0Sl^ lafora13 
bienes embargados, y anúnciese al público por medio de edicto 
acostumbrada. anuuc'0^

En cumplimiento de dicha providencia se publica el Prescnl^ je 
se advierte a las personas que deseen licitar que la presente subas - ^9 y 
muebles se desarrollará con arreglo a lo dispuesto en los oficial 
siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, de 11 de octubre ( Bo (ar¡aS. 
del Estado" número 256, de 25 de octubre), y disposiciones comp e 
haciéndose especialmente las siguientes advertencias: .ontinuaC^n 

1 .a Que los bienes embargados a enajenar son los que a c 
se detallan:

Lote único: yalof^3
Cadena de pintura automática, marca “Teínsa”, de 2.000 litros- 

en 100.000 pesetas. cn 200 ^
Compresor de 100 kW, marca “Atlas Copeo". Valorado e 

pesetas. -. • 0 V cadena
Máquina de granallar, marca “Aljo", con cuadro eléctrico y 

introducción. Valorada en 600.000 pesetas. sjn marca
Máquina de moldes, con cuba y sistema de alimentado . 

aparente y sin funcionar. Valorada en 20.000 pesetas. Va]orad° en 
Taladro marca “Acmé”, de cuatro brocas, sin funcionar. 

20.000 pesetas. trado, s'n
Horno de cubilote, con su cangilón de alimentación emp0 

marca aparente. Valorado en 200.000 pesetas. en |OO.oO°
Grúa “Pórtico", con electroimán y polispasto. Valora a 

pesetas.
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Máquina de machos, marca “Infón". Valorada en 65.000 pesetas. 
tAi ^uma de machos, marca “Loramendi”, con mezclador de resina y 
t0'va. Valorada en 35.000 pesetas. 

jásenla marca “Ariso”, para 50.000 kilos. Valorada en 150.000 pesetas, 
difer t6013 de.arener*a’ compuesto de cinco cintas transportadoras, de 
separn T *On^‘tudes’ cuatro tolvas de almacenaje de arena; imán para 
Valoré 'err0 de *a arena¡ dos molinos de arena, y enfriador de arena, 
florado en 500.000 pesetas.
bnmkanlw potab*lizadora de aguas, marca “Itur” de cuatro calderines y una 
^ba. Valorada c„ 10.000 pesetas.

Fax°“^P*adOra Sanyo” modelo SFT-70. Valorada en 80.000 pesetas. 
M oBnyo’’, modelo “Sanfax 100”. Valorado en 50.000 pesetas. 

ValorJUma ?e escribir’ eléctrica, marca “Brother”, modelo CE-580. 
alorada en 20.000 pesetas.

12 non qUma dc escribir’ marca “Olivetti", modelo “Línea 90". Valorada en 
•¿.uno pesetas.

DM marca “Olivetti", con teclado, pantalla e impresora modelo 
Mat 3 ad° Cn 40 000 pesetas'

Una n^sad deofÍCÍna’compuestoportresmesas de fórmica-de I x 2 metros; 
30.000 pesetaOrdCnad°r’ trCS Sd*3S de ruedas’ y dos sillones. Valorado en 

peseUsqUma dC rebarbar’ fiJa' marca “Albertín". Valorada en 50.000

Pesetas -pVa*0^ac*bn y ^P0 de subasta en primera licitación: 2.282.000 
2 a q 'u °1 C SUbasta cn segunda licitación: 1.711.500 pesetas.

Natalias Bla. °S b‘enes se encuentran en poder del depositario don Agustín 
teléfono 37 7<8 75^^° SCr examinados por aquellos a quienes interesen, 

de la subasta656!116 anunc'° servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
terceros nne 3 ParlC deudora, a su cónyuge, acreedores hipotecarios y 

4 a' P^^dores, en su caso.
*mPorte de ]SUbasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 

5 a l os 1 CUda costas del procedimiento.
S*ciOnesqucn°leSke ad-íudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo- ' 
en Primera H V1*- í30 l*P° de tasac*bn- Si alguno dc ellos quedare desierto 
lasación inicial36' 86 °^recera en segunda con una rebaja del 25 % de la

y hasta el deC|U3*q.U‘er momento a partir de la publicación de este anuncio, 
Cerrado, qUe 3 ce cbrac¡ón de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
Cn e* aparta,?6 3 |Unlará al que contenga el depósito de garantía previsto 

7 a 1 tdd0 siguiente.
ante la Me8 *citadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o 
de *Os bienes 6 SUbasta’ un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
P^'fera o a se P°r *°S dcseen Pujar, indicando si desean concurrir a 
e* dePositante^Unda *‘C*tac‘bn" Constituido este depósito se considerará que 
S‘n Perjuicio d°freCe la Postura mínima que corresponda al tipo de subasta, ' 
*a 'nisma F 6 que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso de . 
abdicarán a]C|38° dC '8ua'dad en el importe de las ofertas, los bienes se - 

a icitador que presentó la suya en primer lugar.

Ia Pernera ]pa'tlu‘er momento posterior a aquel en que se declare desierta 
dcPdsito para'1^6^11 Cn subasta pública, pero anterior a la constitución de 

o Iq 3̂ a segunda licitación, podrán adjudicarse directamente los 
Antera lic¡t. P°r un imP°rte igual o superior al que fueran valorados en 

ci n, previa solicitud y pago del importe.

1'citadOres ^‘nada *a subasta se procederá a devolver el depósito a los 
prcviene qUe eniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 

C°mpleta =' pago en el acto o al siguiente día hábil, 
eneral de ]a o110 Constituido, quedando obligado a resarcir a la Tesorería 

pllmienl0 de t |e8Ur‘dad Social de los mayores perjuicios que del incum- 
K).» j Q 3 ligación se deriven.

^Pen calidáa‘l3dores’ a* tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
C acto o ai _•3 .dc ceder aun tercero, cuyo nombre, además, precisarán en 

111 L^8UlentedÜihábn’i^^ 

^erencia entre°S||UraS suces*vas q116 se vayan produciendo guardarán una 

12.» l 0 6 38 de’ a* menos, el 2 % del tipo de subasta. 
p^’dos en alm'68 ^UC 9uedaren desiertos en segunda licitación serán 
lj OpOsiciones °neda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 

ltación. t|Ue cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primera 
13.a la

d^cho de tan'rCCCión Provincial se reserva la posibilidad de ejercitar el 
rante el piazoe? a favor de la Tesorería General de la Seguridad Social 
2ar e trcinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes. 

e8°rio Salinasde enero de 1994. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de

SECCION SEXTA
FUENDETODOS Núm. 5.591

Mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 
293 de 1993, de 23 de diciembre, se expuso al público durante treinta días 
hábiles el pliego de condiciones jurídicas y económico-administrativas por 
el que ha de regirse el concurso de iniciativas para el llamamiento al capital 
privado en la constitución de una empresa mixta, que fue aprobado por el 
Pleno corporativo en su sesión de fecha 27 de octubre de 1993.

No habiéndose presentado reclamación ni alegación alguna durante el 
referido plazo de exposición pública, se considera definitivamente aprobado 
el referido pliego de condiciones y, conforme a lo acordado, se abre el 
periodo de presentación de documentos para tomar parte en el concurso 
durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
conforme a lo dispuesto en la cláusula undécima del citado pliego de 
condiciones.

El concurso se sustanciará de conformidad con lo establecido cn el 
mencionado pliego de condiciones.

PLIEGO de condiciones jurídicas y económico-administrativas por el que 
ha de regirse el concurso de iniciativas para el llamamiento al capital 
privado en la constitución de una empresa mixta para el desarrollo de 
actividades hosteleras y similares.

Primera. Objeto del concurso. — Es objeto del presente concurso el 
llamamiento al capital privado para la constitución de una sociedad de 
economía mixta, cuyo objeto social es la explotación de una actividad 
mercantil de hostelería, en la modalidad de bar-restaurante y hospedería, a 
desarrollar en un edificio municipal situado en el paseo Vista Alegre, núm. 2, 
del municipio de Fuendetodos (Zaragoza), así como el desarrollo de otras 
actividades turísticas y hosteleras, en los términos contenidos en la memoria 
de municipalización del servicio que obra en el expediente de su razón.

Segunda. Forma de selección del contratista y régimen jurídico del 
contrato. — La adjudicación se realizará mediante el sistema de concurso 
público de iniciativas y, tanto en la resolución del mismo como en el régimen 
jurídico aplicable, se atenderá a cuanto dispone la Ley 7 de 1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; el presente pliego de con
diciones económico-administrativas; el Real Decreto legislativo 781 de 1986, 
de 18 de abril; el Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales; el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 1955; la Ley de 
Contratos del Estado, modificada por Real Decreto legislativo 931 de 1986, 
de 2 de mayo; el Reglamento de Contratación del Estado de 25 de noviembre 
de 1975, modificado por Real Decreto 2.528 de 1986, de 8 de noviembre, y, 
supletoriamente, las normas del derecho administrativo común, o en su 
defecto las normas del derecho civil, en todo aquello que le sean aplicables.

Tercera. Duración del contrato societario. — El plazo de duración de 
la sociedad será de cincuenta años, contados a partir del día siguiente al de 
la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil, momento en que 
comenzará su actividad.

Una vez expirado el plazo de duración, revertirá al Ayuntamiento de 
Fuendetodos el activo y el pasivo de la sociedad y, en condiciones normales 
de uso, todas aquellas instalaciones, bienes y materiales que formen parte 
de los servicios de la misma e integren su patrimonio social, sin perjuicio de 
lo que después se dirá en la base quinta respecto a las prestaciones accesorias 
del Ayuntamiento.

Cuarta. Tipo de licitación. — La adjudicación podrá ser otorgada a la 
propuesta que, cumpliendo las condiciones del presente pliego, resulte en su 
conjunto más ventajosa, sin atender solamente a las condiciones económicas 
ofertadas y según juicio de la Corporación municipal, en función de la 
propuesta formulada respecto a la cooperación municipal y la particular del 
capital privado, debiendo fijar en la misma el modo dc constituir el capital 
social y la participación que se reserve el Ayuntamiento en la dirección dc 
la empresa mixta y en sus posibles beneficios o pérdidas, especificándose en 
dicha propuesta los criterios o bases con arreglo a los cuales se determinará 
la cantidad o porcentaje de compensación que, con cargo a beneficios, 
retribuirá la prestación accesoria, distinta de la aportación de capital, que 
el Ayuntamiento de Fuendetodos se obligará a aportar, según se dirá a 
continuación.

Los licitadores deberán presentar además un proyecto de estatutos de la 
futura empresa mixta.

Quinta. Prestaciones accesorias del Ayuntamiento. — El contenido de 
las prestaciones accesorias a que se obligará el Ayuntamiento de Fuendetodos 
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en el contrato societario, según ha quedado establecido en la base cuarta, 
estará integrado por las siguientes:

—Cesión de uso del bien inmueble patrimonial sito en paseo de Vista 
Alegre, 2, de Fuendctodos, de 290 metros cuadrados útiles, donde se 
emplazará el establecimiento de bar-restaurante y hospedería objeto del 
presente concurso, según ha quedado sentado en la base primera.

—Cesión de uso de los bienes muebles patrimoniales, enseres, menaje e 
instalaciones, adquiridos por el Ayuntamiento de Fuendctodos para la 
dotación del referido establecimiento sito en calle Vista Alegre, 2, del 
municipio de Fuendctodos, al objeto de servir para la explotación de bar- 
restaurante y hospedería.

Las mencionadas prestaciones accesorias se consignarán en la escritura 
fundacional, conforme a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, en la que deberá figurar también 
la compensación que, con cargo a beneficios, haya de recibir el Ayuntamiento 
de Fuendctodos.

Al expirar el plazo de duración de la empresa mixta, el Ayuntamiento 
de Fuendctodos recuperará automáticamente el dominio pleno de los bienes 
muebles e inmuebles de carácter patrimonial que son objeto de las 
prestaciones accesorias mencionadas, los cuales deberán estar en condiciones 
normales de uso. Las reparaciones o restauraciones de los mismos, en su 
caso, se efectuarán con cargo a la sociedad antes de la aprobación de la 
cuenta de liquidación por la Junta General.

Sexta. Los reglamentos y las ordenanzas, incluidas las de carácter 
tributario, serán de aplicación a la empresa mixta. La empresa estará 
obligada a admitir al goce de los servicios a toda persona que cumpla los 
requisitos que reglametnariamente se dispongan.

Séptima. El plazo de duración de la sociedad mixta será de cincuenta 
años, contados a partir de la fecha en que haya quedado legalmente 
constituida.

Una vez expirado el plazo de duración, revertirá al Ayuntamiento de 
Fuendctodos el activo y el pasivo de la sociedad mixta y, en condiciones 
normales de uso, todas las instalaciones, bienes y material integrantes del 
servicio, así como el bien inmueble y bienes muebles que integran las 
prestaciones accesorias anteriormente señaladas, las cuales no forman parte 
del activo social.

Octava. En la determinación y revisión periódica de las tarifas o precios 
de gestión de los servicios por la sociedad mixta se tendrán en cuenta las 
partidas correspondientes a la amortización del capital privado durante el 
plazo de duración de la sociedad, como máximo.

Novena. Para la amortización de las acciones representativas del 
capital privado al tiempo de la disolución de la sociedad mixta se constituirá 
un fondo de reserva para esta finalidad.

En el caso de que el citado fondo de reserva resultase insuficiente, las 
acciones representativas del capital privado deberán ser amortizadas con 
preferencia a las demás cuentas del pasivo social.

Décima. En el momento de la disolución de la sociedad mixta se 
preverá en el balance de liquidación una cuenta de disponibilidad para la 
amortización de las acciones representativas del capital privado, al objeto 
de que dicha cuenta, junto con el fondo de reserva anteriormetne señalado, 
cubran el valor nominal de tales acciones.

Los estatutos sociales establecerán que. una vez amortizadas a su valor 
nominal las acciones representativas del capital privado, tras la liquidación 
de la sociedad mixta, el resto del patrimonio de la sociedad, junto con su 
pasivo, revertirá al Ayuntamiento de Fuendctodos.

Undécima. Presentación de documentos. — La documentación para 
tomar parte en el concurso se presentará en la Secretaria municipal dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, de 9.00 a 13.00 horas.

La documentación se presentará en un sobre cerrado, en cuyo anverso 
figurará la siguiente inscripción: “Propuesta para tomar parte en el concurso 
de iniciativas para la constitución de una empresa mixta para el desarrollo 
de actividades hosteleras y similares. Ayuntamiento de Fuendctodos”.

El referido sobre, además del documento de proposición firmado por el 
proponente, según modelo que se inserta al final del presente pliego, 
contendrá la siguiente documentación:

A) Documento nacional de identidad o fotocopia autenticada.
B) Declaración jurada del ofertante de no hallarse comprendido en 

ninguna de las causas de incompatibilidad c incapacidad señaladas en la 
legislación vigente.

C) En su caso, poder notarial, debidamente bastanteado por letrado, 
acreditativo de la representación del ofertante que no actúe en nombre 
propio o lo hiciese en representación de una persona jurídica.

D) En su caso, escritura de constitución de la sociedad 
inscrita en el Registro Mercantil, cuando el ofertante sea una soc 

esta naturaleza. . del capital
E) Propuesta respecto a la cooperación municipal y miento d< 

privado, especificando la participación que se reserva al Ayun 
Fuendctodos en la dirección de la futura empresa mixta y en sus 

o pérdidas. . á la cantidad
F) Criterios o bases con arreglo a los cuales se determinar 

o porcentaje de compensación que, con cargo a los bene^CIOSccesoria del 
repartibles o no), serán destinados a retribuir la prestación a^es cUarú 
Ayuntamiento de Fuendctodos, según se ha explicitado en las 
y quinta del presente pliego.

G) Proyecto de estatutos de la sociedad mixta.
H) Potestativamente, propuesta económico-financiera que 

mejora en los resultados provisionales contenidos en el apartado je 
de la memoria de municipalización elaborada por el Ayun*3 . nt0 se 
Fuendctodos para tal finalidad (en la Secretaría del Ayunta 
facilitará copia de dicha memoria al concursante que lo sohc •

I) Resguardo de depósito o aval de garantía a que se re i 
decimotercera del presente pliego. rmi1*^*8

Duodécima. Presentación de otras propuestas. — Sólo se pe ueSta, 
presentación de una propuesta por licitador. Una vez admitida a 
ésta no podrá ser retirada por el ofertante. . „r en *a

Decimotercera. Garantía. — Los ofertantes deberán 'n^QpeseiaS 
Tesorería del Ayuntamiento de Fuendctodos la cantidad de I ’.t¡tuidoP°r 
como afianzamiento de su propuesta. Este depósito podrá ser sUSrespOnd^ 
un aval bancario en favor del Ayuntamiento de Fuendctodos} ‘T^gutad3 
del mantenimiento de la oferta presentada por el licitador, sien o ^$U|IC 
aquélla o ejecutado dicho aval, en el caso de que el licitador sil* 
adjudicatario incumpla las obligaciones contenidas en sU ]epued3 
perjuicio de la indemnización por daños o perjuicios que, en su e - 
parar en derecho. devuelta a 10J

Una vez resuelto el concurso, la precitada garantía sera ^yite 
licitadores que no hayan resultado favorecidos. En cuanto oniento, 56 
adjudicatario, se le retendrá la garantía y ésta, en su n aportaf 
compensará con la parte equivalente del capital privado que 
en la constitución de la sociedad mixta. de plic85

Decimocuarta. Apertura de plicas. —- El acto de aPe^tur|jce ej pl8Z° 
tendrá lugar a las 12.00 horas del día siguiente a aquel en que ma q̂ o íi 
de admisión de proposiciones, bajo la presidencia del señora c^cretario de 
en quien delegue, en acto público y con la asistencia del sec
Ayuntamiento de Fuendctodos, que dará fe del acto. , podrá11

Decimoquinta. Procedimiento de selección. — A la '^'[^jeras.^ 
concurrir todas las personas físicas o jurídicas, nacionales o ex d6 |o$ 
teniendo plena capacidad de obrar, no se hallen incursas en ^^^tosdc 
casos de incapacidad previstos en el artículo 9 de la Ley de
Estado, según lo dispuesto en el Real Decreto legislativo 9 ^¡^jiidad 0

Una vez abiertas todas las plicas y declarada la 3 e^eCtu3Í 
inadmisibilidad de las mismas, se dará por acabado el aClO^,onlisión dc 
ninguna adjudicación. El expediente será trasladado a *a. serVício Parí 
Estudio que haya elaborado el expediente municipalizador e tojaS I»5 
que ésta emita informe acerca de la oferta más ventajosa
presentadas. a jUjcio

En el caso de que no haya ninguna oferta acepta e jereci10 
Ayuntamiento de Fuendctodos, la Corporación se reserva 
discrecional de declarar desierto el concurso. . defiuitlVap 

Decimosexta. Adjudicación definitiva. — La adjudicación pOr Ia 
efectuará por el Pleno corporativo, a la vista del informe er^ aprob3^1’ 
Comisión de Estudio precitada, y en la misma sesión plenaria ^ya 
inicialmcnte los estatutos ofrecidos por el adjudicatario, por 
de regirse la sociedad mixta, a efectos de información pú |C soCjales.sC 

Una vez recaída la aprobación definitiva de los estatutos d¡eZ di35 
convocará al adjudicatario para que en un plazo no supe 
comparezca al acto de otorgamiento de la escritura tundacion^^p].^ ¡os 

Si el adjudicatario no atendiese este requerimiento, o n°c.e(]adi o b*6 
requisitos formales o de fondo para la constitución de la so ^j.a|ado. 
impidiese que se formalizase su constitución en el plazo .dn Je 
adjudicación quedará sin efecto de pleno derecho, con incaie pliego y5* 
garantía contemplada en la cláusula decimotercera del Prescn talT)ient° 
perjuicio de las acciones legales que pueda ejercitar el Ayu 
Fuendctodos contra el adjudicatario. -n Gi|116n

Fuendctodos, 31 de enero de 1994. — El alcalde, Joa9
Salueña.

con 
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, en 80 ge
Don .con domicilio en ........ . calle ........ numero •—”e| cond1* 

propio (o en representación de ...... ),. enterado del anuncio
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convocado por el Ayuntamiento de Fuendetodos para el llamamiento al 
pr*vad° en la constitución de una empresa mixta para desarrollar la 

c ‘Vi ad de hostelería y similares, manifiesta:
cumple todos los requisitos del pliego de condiciones del referido 

urso y acepta todas y cada una de sus bases, comprometiéndose a 
em r 3r C* cap'ta* Pr*vado necesario para la constitución de la referida 
co d'683 m‘Xta mun*cipal, con sujeción estricta al referido pliego de 
efe fIC10neS y 3 *3S disptisicioens legales que le sean de aplicación. A tal 

c acompaña la siguiente documentación:.

(Lugar, fecha y firma del proponente.)

2E£CION SEPTIMA

ADmiNISTRACION d e  j u s t ic ia
AIj DIENC1A PROVINCIAL Núm. 78.355

l-i a3 jFa ^^rez Surio Sanz, secretaria sustituía de la Sección Cuarta de 
udicncia Provincial de Zaragoza;

de loT1'^03 ^Ue P°r *a ^ecc*dn Cuarta de esta Provincial, y en apelación 
encabe aUt°S 3 ^UC *ue8° sc harA mención, se dictó sentencia cuyos

«Se?^mient° y PartC dispositiva son del tenor literal siguiente: 
Eoitcgu1 d^’3 n“mcro ~ llustrisimos señores don José Javier Solchaga 
En la in‘’ °n 1 'U*? Fernández Alvarez y don Carlos Bermúdez Rodríguez. 
*a Sección0?3'.^'Udad dC ^ara8°za a 7 de diciembre de 1993. — Visto por 
'Merpuest11 U3rta de CSta Audiencia Provincial el recurso de apelación 
^^ado^e C* aCt°r contra *a sentencia dictada por el señor juez del 
Cuant¡a n C nmcra lnstancia número 4 de Zaragoza en el juicio de menor 
aPelante pmCr0 de 1991, sobre tercería de dominio, en el que es 
Peraanda A-’ rePresentada Por *a procuradora doña María 
dordán v i3r0 Montañés y dirigida por el letrado don Javier Crespo 
de AragónaPC *a cnt*dad demandada Caja de Ahorros de la Inmaculada 
don Fern ’ Ci°n ^om'c'1i° social en Zaragoza, representada por el procurador 
^nguer” 0 Agu‘rre y dirigida por el letrado don José María García 
Cayén del pond° tam^n demandados Luis Lahuerta Almenara, Engracia 
*nstanci=o ?Z° y Bordados Pirenaica, S. L., incomparecidos en ambas 

Fallamos Clarad°S Cn rCbeldÍa’ y-
rePresenta°S $UC ^sostimnndo el recurso de apelación formulado por la 
de juii0 deC¡Qq *a demandada, interpuesto contra la sentencia de fecha 24 
estaciudad d h d'Ctada por el Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
'^Posición’ iC em°S conFirmar y confirmamos la expresada resolución, con 

As> resuhC a38 C0Slas de esta alzada a la parte apelante.»
a* B°letin Qf • SU or*8*nal’ a* Mue mc remito. Y para que conste y remitir 
de notificaciói'° Provinc*a Para su publicación, al objeto de que sirva 
^tdados P 0 60 f°rma a *os demandados incomparecidos en apelación 
pozo, extie'cína'Ca’ ^u*s lahuerta Almenara y Engracia Cayén del 
**Ustrísimo s '° y *‘rmo *a presente certificación, con el visto bueno del 
adiecisiete d^a°r pres*dente de la Sala, en la Inmortal Ciudad de Zaragoza 
y‘sto buen,?* Il‘:iemBre de mil novecientos noventa y tres. — El secretario. — 

,0- El presidente.

Jüy?a<*°S de Primera Instancia
^^tTimo^' 1 . Núm. 78.040

Instan,»^ Scnor don Francisco Acín Garós, juez del Juzgado de Primera 
Baces 4 nUmer° 1 de Zaragoza;

Cn este Juzgad ^UC en el julc¡0 declarativo de menor cuantía que se tramita 
Cncabezamient ° C°n C* número4ll de 1993 aparece la sentencia cuyos 

,<sentenci ° V P3rte disPositiva dicen:
dc Su Majestad En ^aragoza a 17 de diciembre de 1993. — En nombre 
?e| Juzgado de p' ^Cy’C' dustrísimo señor don Francisco Acín Garós, juez 
.°s Presentes 6 nmera Instancia número 1 de esta ciudad, habiendo visto 
e Manue| MaUt°S n“mero 4* * de 1993, seguidos ante el mismo a instancia 

‘ a*anova,nún^ntCa8Udo ln°8^s’ con domicilio en Zaragoza (calle Ramón 
°n Serafín a CiO 4’cscalera izquierda, 2.Q), representado por el procurador 

^'ntra Clamatorr^ Laborda y dirigido por el letrado señor Matute Marín, 
.“nticilio en 7^ A’’ y Construcciones Moncayo, S. A., que tuvieron su 
actUalmente c ariagoza (calle Coso, números 98 y 100, planta 10, 1-2), 

Fallo. Qu 0 lgnorado paradero y declaradas en rebeldía, y...
|Crafín Andrés |CS,'mando *a demanda formulada por el procurador don 
n°8és, contra c °rda’Cn nornBre y representación de Manuel Monteagudo 

sCC*arar y decl Onstrucc*ones Moncayo, S. A., y Clamator, S. A., debo 
^gundo1 ]etra c° Manuel Monteagudo Inogés es propietario del piso 
^'erda, qUe s ’ en *a segunda planta alzada, con acceso por la escalera 

C 3860 y Ierra?0 COrnP°ne dc vestíbulo, cuatro habitaciones, cocina, cuarto 
-a y dispone de armario, es del tipo C, ocupa una superficie 

útil de 59,53 metros cuadrados y linda: por la izquierda entrando, piso 
letra D de las mismas escalera y casa y zona de acceso; por la derecha, piso 
letra B de las mismas escalera y casa; por el fondo, resto de finca matriz, y 
por el frente, rellano y piso letra D de las mismas escalera y casa. Le 
corresponde una cuota de participación en el valor total del bloque de 
0,89 %, y tiene como anejo inseparable una ochentaicuatroava parte indivisa 
del local en la planta baja, número 5 de la rotulación general del propio 
bloque, según la descripción que consta en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Zaragoza, debiendo ordenar, como ordeno, la rectificación 
registral de la titularidad de la propiedad sobre el piso descrito, que en la 
actualidad forma parte de la finca número 24.473, tomo 562, folio 34, 
departamento número 33 del Registro de la Propiedad número 10 de 
Zaragoza, en el que, mediante la oportuna inscripción registral, se hará 
constar en lugar de la titularidad dominical de Clamator, S. A., y 
Construcciones Moncayo, S. A., la de Manuel Monteagudo Inogés, conde
nando a las expresadas demandadas a estar y pasar por las anteriores 
declaraciones. Todo ello sin efectuar expresa imposición de las costas del 
juicio.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días, a colar desde su notificación, que se 
efectuará del modo y forma que prevé el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, dada la rebeldía de la parte demandada.

Asi por esta mi sentencia, de la que se expidió testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Francisco Acín Garós.» 
(Rubricado.)

Y para que sirva de cédula de notificación a las demandadas Clamator, 
S. A., y Construcciones Moncayo, S. A., hoy en ignorado paradero, se 
expide el presente.

Dado en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El juez, Francisco Acín Garós. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 ' Núm. 4.665

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia número l de 

Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de quiebra número 1.102 de 1991 (pieza 

cuarta) de Cáncer y Cebrián Teruel, S. A., y por providencia del día de la 
fecha, se ha acordado convocar a los acreedores a la Junta para graduación 
de créditos reconocidos, que tendrá lugar el día 4 de marzo próximo y hora 
de las 11.00, lo que se hace saber a los fines y efectos oportunos.

Dado en Zaragoza a diecisiete dc enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm- 78-300

Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio ejecutivo 

número 466 de 1993-C en el que se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento 
y fallo son del tenor literal siguiente:

«En Zaragoza a 10 de diciembre de 1993. - En nombre de Su Majestad 
el Rey, el ilustrísimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta ciudad, ha visto los 
autos de juicio ejecutivo número 466 de 1993-C, seguidos, como demandante, 
por A. Xuvenca, S. L., representada por la procuradora doña María Pilar 
Amador Guallar y dirigida por el letrado señor Alava Guillén, siendo 
demandada Entrec, S. L., declarada cn rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de A. Xuvenca, S. L„ hasta hacer trance y remate en los bienes embargados 
y propios de la ejecutada Entrec, S. L., para el pago a dicha parte ejecutante 
de 363.609 pesetas, más los intereses legales incrementados en dos puntos 
desde la fecha de vencimiento de las letras, con imposición dc las costas 
causadas y que se causen hasta la total ejecución a la parte demandada.»

Y para que sirva de notificación cn legal forma a la demandada Entrec, 
S. L., actualmente en ignorado paradero, haciéndole saber qe la misma no 
es firme y que podrá interponer contra ella recurso de apelación ante este 
Juzgado dentro de los cinco días siguientes a su notificación, expido el 
presente en Zaragoza a diecisiete dc diciembre de mil novecientos noventa 
y tres- _ El magistrado-juez, Juan Ignacio Medrano Sánchez. — La 

secretaria.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 78.416

Don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio de cognición 

número 371 de 1993-C, a instancia de Comunidad de propietarios del paseo 
de Teruel, números 26 y 28, contra Enrique Palomares Ezpeleta, José
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Manuel Alcalde Ramírez, Guillermo Andiano Arnedo y Amparo Pascual 
Pérez, en el que se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son 
del tenor literal siguiente:

«En Zaragoza a 5 de octubre de 1993. — En nombre de Su Majestad el 
Rey, el ilustrisimo señor don Juan Ignacio Medrano Sánchez, magistrado 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza, 
habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de cognición 
número 371 de 1993-C, promovido a instancia de Comunidad de propietarios 
del paseo de Teruel, números 26 y 28, y, en su representación, el procurador 
de los Tribunales don José María Angulo Sainz de Varanda y, en su defensa, 
el letrado señor Novel Peruga, contra Amparo Pascual Pérez, Guillermo 
Andiano Arnedo, José Manuel Alcalde Ramírez y Enrique Palomares 
Ezpcleta, que se hallan en rebeldía en este procedimiento, salvo Enrique 
Palomares Ezpeleta, que se allanó a la demanda, y...

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Comunidad de 
propietarios del paseo de Teruel, números 26 y 28, contra Enrique Palomares 
Ezpeleta, debo condenar al mismo, por su allanamiento, al pago de 21.560 
pesetas, más los intereses legales de dicha cantidad desde la interpelación 
judicial, pago que se atenderá con lo que cubra la cantidad consignada por 
el citado demandado; que se estima la demanda interpuesta contra Amparo 
Pascual Pérez, condenando a la misma al pago de la cantidad de 7.760 
pesetas, más los intereses legales de la cantidad de 52.760 pesetas hasta su 
pago; que se condena a José Manuel Alcalde Ramírez al pago de los intereses 
legales de la cantidad de 7.470 pesetas desde la interpelación judicial hasta 
la fecha de su pago, y que se condena a Guillermo Andiano Arnedo al pago 
de los mismos intereses de la cantidad de 73.970 pesetas. Se condena a los 
demandados José Manuel Alcalde Ramírez, Guillermo Andiano Arnedo y 
Amparo Pascual Pérez al pago de las costas de este juicio, absolviendo de 
dicha condena, en razón de su allanamiento, a Enrique Palomares Ezpeleta.

Y por la rebeldía de los demandados, dése cumplimiento a lo prevenido 
en el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que la 
representación de la parte adora inste la notificación personal de esta 
sentencia dentro de los tres días siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se unirá certificación a los autos de 
los que dimana, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación al demandado Enrique Palomares 
Ezpeleta, actualmente en paradero desconocido, haciéndole saber que la 
misma no es firme y que podrá interponer contra ella recurso de apelación 
ante este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a su notificación, expido 
el presente en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos noventa 
y tres. — El juez, Juan Ignacio Medrano Sánchez. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 78.304

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 941 de 1993-E se 

tramita expediente de declaración de herederos abintestato, promovido por 
Antonio Pérez Obis, del causante José Pérez Obis, que falleció en Zaragoza 
el día 17 de abril de 1981, casado, sin descendencia, habiendo otorgado 
testamento mancomunado con su esposa, Ricarda Josefa Pérez de Arenaza 
Domínguez, fallecida el día 26 de marzo de 1993.

Se solicita sean declarados herederos universales de todos sus bienes, por 
cuartas e iguales partes, sus hermanos Leonardo, Jesús y Antonio Pérez. Obis 
y sus sobrinos Fernando y Luis Pérez Aísa, hijos de su hermano premuerto 
Fernando Pérez Obis.

Por el presente se cita a cuantas personas se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia del causante, para que en el término de treinta días 
comparezcan en este Juzgado y autos a alegar lo que a su derecho convenga, 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. El secretario judicial, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 78.335

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 2 de diciembre de 1993. - En nombre de 

Su Majestad el Rey, el ilustrisimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los 
autos número 548 de 1993, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, 
por Banco Central Hispanoamericano, S. A., representada por el procurador 
don Marcial Bibián Fierro y defendida por el letrado don Basilio Bayerri 
Losada, siendo demandados Isabel Bailarín Laín, Manuel Aibar Garcés,

Tomasa Giménez Murillo, Fulgencio Alfonso Mayayo Solana, Mar* 
González Espiérriz y Saturnino Aibar Garcés, declarados en rebe

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a 
de Banco Central Hispanoamericano, S. A., hasta hacer trance y re 
los bienes embargados y propios de los ejecutados Isabel Bal a 
Manuel Aibar Garcés, Tomasa Giménez Murillo, Fulgencio 
Mayayo Solana, María Luisa González Espiérriz y Saturnino Ai ar . 
para el pago a dicha parte ejecutante de 6.438.723 pesetas de PrinC^usal|is 
los intereses pactados que procedan, con imposición de las costas 
y que se causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» . j05 
Y para que sirva de notificación en legal forma a los e ,e expide 

Tomasa Giménez Murillo y Fulgencio Alfonso Mayayo Solana, 
el presente en Zaragoza a veinte de diciembre de mil novecientos 
y tres. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm.

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de

..78^ 

pr¡nier3

Instancia número 3 de Zaragoza; , cUyo$
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada sentenci 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 1991x
«Sentencia número 809. — En Zaragoza a 14 de diciembre e 

En nombre de Su Majestad el Rey, el ilustrisimo señor don Rarn^(|eC$IJ 
Badía, magistrado-juez del Juzgado de Prirrtera Instancia número t¡vo, 
ciudad, ha visto los autos número 534 de 1993-B, de juicio 
seguidos, como demandante, por Talleres Ragasa, S. L., rePre;S^ajo 
el procurador don Marcial Bibián Fierro y defendida por el e 
Eduardo Martínez Joven, siendo demandada Aspersores Zarag - • 
declarada en rebeldía, y... ¡nSt®®?

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a 
de Talleres Ragasa, S. L., hasta hacer trance y remate de 
embargados y propios de la ejecutada Aspersores Zaragoza, ■ 
pago a dicha parte ejecutante de 225.013 pesetas de principa . 
pesetas de gastos de protesto y los intereses legales que proce a^^ 
impago, con imposición de las costas causadas y que se causen 
ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y
Y para que sirva de notificación en legal forma a la 

Aspersores Zaragoza, S. L., se expide el presente en Zaragoza 
diciembre de mil novecientos noventa y tres. — El secre 
Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 5
Núm-78
derri--

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado

Instancia número 5 de Zaragoza; , ^jo
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de ^*v0^^rnándcZ■ 

número 987 de 1993-C, a instancia de Fernando Campillo 
representado por el procurador de los Tribunales don José n enCl)en<ra 
Cerner, contra su esposa, Encarnación Bernal Martínez, que ^enOt¡fic8 
en ignorado paradero y a quien por medio de la presente se |^ quee|1 
sentencia recaída en dichos autos, de fecha 15 de diciembre e 
su parte dispositiva es como sigue: jor de *°S

«Fallo: Que estimando la demanda formulada por el ProCl11Jcntació,, 
Tribunales don José Andrés Isiegas Cerner, en nombre y repres 
Fernando Campillo Hernández, contra su esposa, Encarnaci^ 
Martínez, debió declarar y declaro el divorcio de ambos c^nyU^s une, sin 
consecuencia, la disolución del vínculo conyugal civil que J sy. 
perjuicio del canónico y sin hacer declaración sobre costas ¡a 
efectos, que podrán articularse en trámite de ejecución de sen cOntra 9

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber q ^yg^si^ 
misma cabe recurso de apelación ante la Sección Segunda de a 
Audiencia Provincial de Zaragoza, a presentar en este Juzg 
de cinco días. Anton*0^

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — 
López Millán.» (Rubricado.) . toSnoventa'

Dado en Zaragoza a quince de diciembre de mil novecicn^j 
tres. — El magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán.

Núm--'
JUZGADO NUM. 7 ¿mero 7 d
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia n

Zaragoza; , ^gro
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el a¡nStai1^ 

de 1993, sección B, se sigue procedimiento de juicio de cogmci SeraL 
de Adidas Sarragán, S. A., representada por el 
Andrés Laborda, contra Gabriel Ramón Ramón, e 
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subast3 'Cn cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
bien^e3 P°>r l6nn*no de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes 

। embargados en el procedimiento: ,
2 o°h rat,uetas de tenis, marca “Prince”. Valoradas en 15.000 pesetas.

Pesetas Ch° raquetas de tenis- marca “Yamaha”. Valoradas en 60.000

Una i aqueta de tenis “S-90”. Valorada en 6.000 pesetas.
5' una raqueta de tenis “Head-660”. Valorada en 6.000 pesetas.

Valoré rCS raquetas de squash, marcas “Yamaha", “Mead” y “Puma- 
aloradas en 12.000 pesetas.

diferent^^n chandales de deporte, marcas “Smach", “Ellese" y “Nike”, de 
gentes tallas. Valorados en 100.000 pesetas.

en 15 nnn65 SaC°S para d°rmir, de diferentes colores y modelos. Valorados 
* ^.000 pesetas.

Valoradlo68 b.°?aS para raMuetas de tenis, marcas “Price” y “Adidas”. 
°radas en 12.000 pesetas.

“Ellese" mochilas de diferentes colores y modelos, marcas “Adidas" y 
10 • ^oradas en 50.000 pesetas.
Total /T tablas de monopatín. Valoradas en 20.000 pesetas.

al valoración, 296.000 pesetas.
La subter’°reS b‘enes torman un solo lote.

en la sala aud3 Se Celebrar^ el día 18 de marzo próximo, a las 10.00 horas, 
bajo las s¡„ .lencia de esle Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), 

,7 gentes condiciones:
beitadores^Mo'''11 Parte Cn *a subasta deberán consignar previamente los 
a* efecto. de* '‘P0 del remate en el establecimiento que se destine 

avalúo o (¡p6 adm‘l'r^n posturas que no cubran las dos terceras partes del 
desde la puu|¡ C07sP0nd*ente, que también podrán hacerse por escrito, 
depositando c03^ n" del prescnte edicto hasta la celebración de la subasta, 
*a corresnnna11 3 CSa dcl Ju78ado, junto con dicho pliego, el importe de 

3 a londiente consignación previa.
'a<luecorreSnant|dadCS c.ons*8nadas se devolverán a los licitadores, excepto 
Parte del tntni n 3 31 mej°r Postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como

4.a g] Precio del remate.
paratomarpartalan|tC deber^ consignar la diferencia entre lo depositado 
de tres días 3 subasta yol total precio del remate, dentro del término 

dOrnicilio pod^165 ^UC SC subastan est^n en poder del demandado, en cuyo 

Abasta. ” scr examinados por quienes deseen tomar parte en la 

a Un tercero e"*ecutante P°drá hacer postura en calidad de ceder el remate 

Patr'nioniaies8y S|t0S /de* remate> Pa8o del impuesto sobre transmisiones 
l>ara el sun CmaS 'nberentes a *a subasta, serán de cargo del rematante. 

l Uc  lenga luearU|CSt° dC quedar desierta la primera subasta, se señala para 
as Cismas cond 3 S68Unda e* d'3 29 de abril s‘8uiente, a las 10.00 horas, en 

75 % del de i ICIOncs tlue la primera, excepto el tipo del remate, que será 
¡e Ce*ebrará un Primcra’ y caso de resultar desierta dicha segunda subasta 
cnniediato, tamb éerCera’ S’n sujec*dn a ^P0, c* d*a de may° próximo 
Ond*ciones fiiaJ n 3 Ia8 horas, rigiendo para la misma las restantes 

d Propio t¡ 38 P3ra 13 se8unda subasta.
eniandada lae*,^0 y por med*° del presente se hace saber a la parte 

c Dado cn 7,SUbastas señaladas.
llairo. > aragoza a trece de enero de mil novecientos noventa y 

'a Estrada-jueza. - El secretario.
F1 ADo Num 8

Mn . . Nüm. 77.057
nuntero R Ha -z F ma8*strado-juez del Juzgado de Primera Instancia 

. Hace s Zarag07a;

ihs?91^*0 hipotecó6 60 autos número 612 de 1993 de juicio ordinario 
Ca anc‘a de Ban^*0 d6* art*cu*0 '31 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
PC(?Po ^rdid c mtCr’ $ A'’ rePresentada por el procurador don Luis del 
9.9 r20’c°ndom^r3 J°Sé ^‘guel L6pez Navales y María Teresa Novillo 
veintSe ha acó d" 1° 60 Zaragoza (caHe Florentino Ballesteros, número 15, 
de |. Cd‘as, anunéi 3 ° *‘brar e* Presente y su publicación por término de 
exp3 Pr°Piedad d a?dose *a venta pública de los bienes embargados como 

^arán, en . C .a Parte demandada, que con su valor de tasación se 
prec'* paratOl^S Slgu'entes condiciones:
•lu?y0S de tasació^ ?artC dcbcrá consignarse previamente el 20 % de dichos 
68ta . 0 l*enc ab ° 60 *3 cuenta de consignaciones número 4.919 que este 

2CaIUdad. Crta cn *a agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya de 
'a ^e adm" '

37 de| JuZ8lr7 Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
4 Uh't Sóto el cjec C°n anterioridad a iniciarse la licitación.

lcrcero. JCcutante podrá hacer postura en calidad de ceder el remate

4.a Se anuncia la subasta a instancia de la adora, estando de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado los autos y certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 déla Ley H ipotecaria; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 22 de marzo próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores al tipo pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 19 de 
abril siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores al 75 % del tipo de 
la primera. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de mayo 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para 
tomar parte el 20 % del tipo de la segunda subasta. En cuanto a la mejora 
de postura, en su caso, se estará a lo previsto en la regla 12.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria.

Son dichos bienes:
Número 233. — Piso noveno, letra C, en la novena planta alzada, 

perteneciente a la casa número 15 de la calle Florentino Ballesteros, de esta 
ciudad (número 9 en la escritura de obra nueva). Es del tipo C y ocupa una 
superficie útil de unos 73,82 metros cuadrados y construida de 89,92 metros 
cuadrados. Linda: izquierda entrando, piso letra D del bloque 10 y patio de 
luces interior; derecha, rellano y piso letra D del mismo bloque; fondo, 
espacio libre, y frente, rellano, hueco de ascensor y patio de luces interior. 
Le corresponde una cuota de participación en el valor total del inmueble de 
0,25180 %. Inscrito al tomo 4.161, libro 39, folio 114, finca 3.006 (antes 
92.032 de sección 2.a), inscripción 2.a. Valorado en 6.819.006 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los señalamientos a la 
parte demandada.

Dado en Zaragoza a diez de diciembre de mil novecientos noventa y 
tres. — El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 5.505

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos que a continuación se dirán obra dictada la 

sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 17 de enero de 1994. — En nombre de Su 

Majestad el Rey, la ilustrisima señora doña Covadonga de la Cuesta 
González, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
esta ciudad, ha visto los autos número 461 de 1993, de juicio ejecutivo, 
seguidos por Banco Urquijo, S. A. (C1F A-07.000.466), domiciliada en 
Zaragoza (plaza de España, número 6), representada por el procurador don 
Bernabé Juste Sánchez y defendida por el letrado don Enrique Boudet 
García, siendo demandados Auximón, S. A. (C1F A-50.300.268), en 
ignorado paradero; Joaquín Ochoa Lago (N1F 10.046.570-D), en ignorado 
paradero; Marina Vega Prieto (DNI 10.057.434), en ignorado paradero, y 
Pedro BelenguerOliete(NIF 17.689.119-A), en ignorado paradero, declarados 
en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Urquijo, S. A., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios de los ejecutados Auximón, S. A., Joaquín Ochoa 
Lago, Marina Vega Prieto y Pedro Belenguer Oliete, para el pago a dicha 
parte ejecutante de 3.523.153 pesetas de principal, más los intereses pactados 
que procedan, con total imposición de las costas causadas y que se causen 
hasta la total ejecución. Notifiquese en forma legal.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación en el acto 
de su notificación o dentro de los cinco días siguientes.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.»

Y expido el presente para que sirva de notificación cn legal forma a la 
parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y 
cuatro. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm. 78.413

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo número 201 de 1993, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el procurador señor Barrachina, contra Angel Curiel 
González y otros, en reclamación de 1.166.864 pesetas de principal, más 
500.000 pesetas de intereses y costas, por medio de la presente se cita de
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remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de nueve días se persone en autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y tres. — 
El secretario.

iil fol^
9. Rústica. — Campo de “Valduquendo”. Inscrito al tomo - 

227, finca número 716.
10. Rústica. — Corral en extramuros, en el camino de a 

Inscrito al tomo 189, folio 4, finca número 725.
Y para que asi conste y sirva de citación de remate 

y herederos desconocidos de José María Ruiz Conde,

ala herenciaya^ 

expido la Prese
Zaragoza a veinticinco de enero de mil novecientos noventa y cu 
secretaria.

DI
JUZGADO NUM. 10 Núm. 4.376

El infrascrito secretario del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Zaragoza;

Da fe: Que en providencia dictada en el día de la fecha en el juicio verbal 
civil número 904 de 1993, seguido a instancia de Javier Alvarez Otero, contra 
Autocares Auría, Juan Sánchez Vaquero y La Patria Hispana, S. A., se ha 
acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a los demandados 
Autocares Auría y Juan Sánchez Vaquero para que comparezcan en la sala 
de audiencias de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, número 2) el día 3 de 
marzo próximo, a las 9.30 horas, en que tendrá lugar la celebración del 
juicio, al que deberán concurrir con los medios de prueba de que intenten 
valerse, apercibiéndoles que de no comparecer se continuará el juicio en su 
rebeldía, sin volver a citarlos, conforme determina el artículo 729 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Zaragoza a veinte de enero de mil novecientos noventa y cuatro. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. Añ

JUZGADO NUM. 11 Núm. 5.504

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zaragoza en providencia de 
fecha 7 de enero de 1994, dictada en el juicio ejecutivo número 491-A de 
1992, promovido por Caja Rural Provincial de Zaragoza, contra herencia 
yacente y herederos desconocidos de José María Ruiz Conde, en reclamación 
de 6.758.068 pesetas de principal, más 3.000.000 de pesetas de intereses y 
costas, por medio de la presente se cita de remate a dicha parte demandada, 
cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
persone en autos y se oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole 
que de no hacerlo asi le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero, siendo 
los bienes embargados los siguientes:

I. Rústica. — Campo secano en la partida “Val”, de Zaragoza. Inscrito 
al tomo 119, folio 24, finca número 26.

2. 
tomo

3. 
tomo

4.

Rústica. — Campo secano en la partida “Val de Prior". Inscrito al 
173, folio 238, finca número 720.

Rústica. — Campo secano en la partida “Val de Prior". Inscrito al 
173, folio 235, finca número 719.

Rústica. — Campo yermo llamado “Tornacopas", partida del
“Apedreado". Inscrito al tomo 386, folio 213, finca número 69.

5. Rústica. — Campo en la partida “Val de Zuera”. Inscrito al tomo 
469, folio 4, finca número 1.525.

6. Rústica. — Olivar en la partida de “Los Olivares". Inscrito al tomo 
469, folio 6, finca número 1.526.

7. Rústica. — Corral en extramuros, camino de la Fuente. Inscrito al 
tomo 4.469, folio 8, finca número 1.527.

8. Rústica. — Campo en “Val", de Zaragoza. Inscrito al tomo 386, folio 
198, finca número 313.
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Doña María Pilar Lacasa Claver, secretaria del Juzgado de
prime'1

Instancia número 12 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de ju*cl° 

cuantía número 220 de 1993 en el que se ha dictado la siguien c
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 10 de diciembre e ^o- 

Vistos por el ilustrísimo señor don Alfonso Ballestin Miguel, 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, o ^3 
juicio de menor cuantía número 220 de 1993, seguidos a *nstanC‘sent^a 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja,^oya, 
por la procuradora señora Bonilla Paricio, contra Joaquín a 
Carolina Marín Lecina y Peimpex, S. A., y... , ^horr0S'

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Caja e y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, rePrc^ntaa Caí0'^ 
procuradora señora Bonilla Paricio, contra Joaquín Catalán
Marín Lecina y Peimpex, S. A., debo declarar y declare |3 893- , 
cargo de los demandados de abonar a la adora la cantidad e inCja(jo>' 
pesetas, más los intereses pactados, imponiendo a dichos de 
pago de las costas procesales causadas. , red1^^

Notifíquese en legal forma a las partes esta sentencia, que 
en apelación ante la Audiencia Provincial de esta ciudad en el p a • 
días, a contar desde su notificación. . , sll u^11

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio Pa '
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Alfonso Bal e. 
(Firmado y rubricado.) . toSn0v6fl111

Dado en Zaragoza a diecisiete de diciembre de mil novecien 
y tres. — La secretaria, María Pilar Lacasa Claver.

, 78^
JUZGADO NUM. 14 NUn,priZ

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de

Instancia número 14 de Zaragoza; cuah1*8
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de mLnorcsCnt8°1’ 

número 853 de 1993-B, a instancia de Rafael Juan Marqués. rePccnte y/0 
por el procurador señor Andrés Laborda, contra herencia y ^a|,e(ís 
herederos legales y/o testamentarios desconocidos de Artu
Jaulín, y otros.

Por providencia de esta fecha se ha acordado emplazar 
yacente y/o herederos legales y/o testamentarios desconocidos ^ne11 
Cabetas Jaulín, para que en el improrrogable plazo de diez, dms 
en los referidos autos, con la prevención de que si no lo ver 
declarados rebeldes. 150

Y para que sirva de emplazamiento a la referida parte c*cr’ianresCnK 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido e r 
Zaragoza a quince de diciembre de mil novecientos noventa y 
magistrado-juez, Jesús Ignacio Pérez Burred. — La secretaria.
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